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AYUNTMI ÎEMTO

SesiúM ordinaria dk -2 Dffi MATO DK 1914.— Extrncto. 
Preaiclencia del Excmo, Sr. Alcaide, Vizconde de Eza.— 
Asistieron los Sres. Alvurez Arraiiz, Antón, Aúóti, Barro, 
Bellido, Besteii'o, Blanco Parrondo, Blanco Sorii, Cama* 
cho, de Carlos, Carnicero, Casero, Colomer, Cortés, Díaz 
Agero, Díaz González, Estébanez, EeniAndez Loza, Flores, 
García Cortés, Gayo, González Prieto, Herrera, Iglesias, 
Llórente, Marcos, Martin Arias, de Miguel, MillSn, Mora, 
Morayta, Muñoz Suela, Nieinbro, Noguera, Oliveros, Peí- 
roncely, Pérez Chozas, Plaza, Raíz Salinas, Sáiz, Sampe- 
rio. Sil vela, Trompeta y Valero Hervás.

Se abrió a las diez y cuarenta minutos de la mañana, 
en segunda convocatoria, por no iiaber asistido a la prime­
ra más que los Sres, ABón, Gayo^y Mora, siendo aprobada 
el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

SOBRE LA MESA
A cuerdos: 1.“ Se dió cuenta del acta de la subasta v e ­

rificada para contratar el suministro de menestra y utensi­
lio, para los acogidos en los Colegios de Nuestra Señora do 
la Paloma, primer departamento, hasta el 31 de Diciembre 
de 1917, celebrada simaUáneamente en este Excmo. Ayun­
tamiento y en la Dirección general de Administración, el 
día 17 de Abril próximo pasado, de la que resulta haberse 
adjudicado provisionalmente a D. Esteban Villas Moraga, 
con !a baja de 6 y */s por lüO en los precios tipos.

Igualmente se dió cneiuiv de que, por el licltador Don 
Luciano Gancedo Vaidés, se íormuló durante la subasta 
una protesta, fundada en que el pliego del adjudicatario 
provisional no reunía los requisitos ixtgidos en los pliegos 
de condiciones, toda vez que, en lugar de hallarse exten­
dido en papel de la clase 11.“ , se había consignado en pa­
pel común reintegrado por una póliza de clase IJ-", formu­
lando dicho señor recurso de alzada contra la referida ad­
judicación provisional, que presentó dentro de los cinco 
dias siguientes al del remate.

Y ei Ayuntamiento acordó desestimar la protesta y  ad­
judicar en definitiva el rematea D. Esteban Villas Moraga.

. DE NUEVO DESPACHO

2.° Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
do despacho de las Comisiones, y  dejarla a disposición de 
los Sres. Concejales.

5.° Basar a la Comisión correspondiente una comunica­
ción de la Administración de Propiedades e Impuestos de 
esta provincia, trasladando resolución del Tribunal guber­
nativo del Ministerio de Hacienda, por la que, resolviendo 
recurso de alzada interpuesto por la Alcaldía Presidencia, 
en nombre del Ayuntamiento, contra el fallo de la Delega­
ción de Hacienda, eximiendo det pago del arbitrio sustítu- 
tivo del impuesto de Consumos, que grava la venta (íe be­
bidas espirituosas, espumosas y alcoholes a D. Pablo Sán­
chez Escolar, propietario dei Hotel Continental, se revoca 
el fallo apelado del Delegado de Hacienda, y se declara en 
su lugar subsistente el acuerdo de ia Alcaldía Presidencia 
que negó al Sr. Sánchez Escolar la exención pretendida.

4,“ Proveer en los opositores en turno para cubrir pUza 
números 27 y 28 de los aprobados en 21 de .Abril de 1911, 
D. Vicente Gullóii Núñez y D. José García Jiménez, dos 
vacantes de Auxiliar con 1.800 pesetas anuales que exis-
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ten en el primer grupo de Administración, producidas como 
oonseeuencia del fallecimiento de O, Maximino Laforga y 
excedencia de 1>. Victorino Valcarce.

5.° Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

Doña Muría Asunción Frenerò Gavilán y Doña Tomasa 
Vicente Sánchez, a Málaga.

D, Jesús Fernández del Cerro, con su esposa e hijos, a 
Chamai'tín de la Rosa (Madrid). '

D. Mariano Belgar Reyes y su hija Petra Belgar Agu­
do, al puente de Vallecas (Madrid).

D. Quintín Bayóu García, con su esposa e hijos, a Va­
llecas (Madrid).

D, Francisco Ortíz García, con su esposa, hijo y suegra, 
a Soria,

O R D E N  DEL D IA

ÁiuntoB y expediente» dictaminados pov las Comisiones.

SOBRE LA MESA

l*i'OcC(IentC do la  see idn  d e  1.^ d e l a c tn a l.

COMISIÓN 5.*—Beneficencia.
6.“ Dada cuenta del dictamen proponiendo se autorice 

al Exemo, Sr, Alcalde Presidente para que en representa­
ción de la Corporación municipal gestione cerca del Go­
bierno deS. H, que el ,5 por 100 det precio de los billetes 
de espectáculos públicos ingrese en las arcas municipales, 
en vez de ser entregado, como ahora, a una Sociedad par­
ticular de Beneficencia, fué aprobado en votación nominal 
por 19 votos de los Sres. Alvarez Arratiz, Besteiro, Blanco 
Parrondo, Blanco Soria, Camaclio, Díaz Agero, Flores, 
García Cortés, Marcos, de Miguel, Mitlán, Mora, Morayta, 
Noguera, Peironcely, Plaza, Ruiz Salinas, Trompeta y Va­
lero Hervás, contra 10 de los Sres. Antón, Añón, Bellido, 
Colomer, Herrera, Llórente, Muñoz Suela, Niembro, Pérez 
Chozas y Siivela.

P ro c ed en te s  d e  la  ses ión  a n te r io r .

Comisión 6.^—Ensanche.

7. “ Interponer reenrso contencioso administrativo, de 
conrormidad con lo informado por los Sres. Legrados con­
sistoriales, contra resolución gubernativa por la que se im­
pone al Ayuntamiento la obligación de expropiar unos te­
rrenos destinados a la prolongación del paseo de Ronda, o 
de no realizarla dentro del plazo determinado en el art. 24 
de la ley de Ensanche, se entenderá autorizada la instala­
ción de un pabellón destinado a cinematógrafo, cuya licen­
cia denegó el Ayuntamiento, debiendo darse las órdenes 
consiguientes al Procurailor del Ensanche, para que le ini­
cie y sostenga con ios documentos exigidos por el art, 35 
de la ley y reglamento de 22 de Junio de 1894.

8. ? Se dló cuenta del dictamen, proponiendo se aprue­
be la adaptación del personal del Ensanche a las plantillas 
del presupuesto vigente, en la siguiente forma:

Primero. El ascenso a Jefe de sección con 7,500 pesetas 
anuales en turno de libre elección de Ü. Alfonso Piqueras 
y Martín, que cuenta de servicios totales al Municipio, sin 
interrupción, más de treinta y un años.

Segundo. El ascenso en turno de elección al cargo do 
Oficial tercero con 2.500 pesetas de D. Manuel Somato y 
Trompeta, actualmente Oficial cuarto con 2.000 con más

de diez y nueve años de servicios al Ayuntamiento, du­
rante los cuales can sólo ha obtenido un ascenso do 200 pe­
setas.

Tercero. El ascenso del Auxiliar ayudante de Vías pú­
blicas D. Femando Ribed, que disfrutaba 3,000 pesetas 
a 3.500.

Cuarto. El ascenso del Delineante de 2,500, D. Eulalio 
Torrijos, a 3.000 pesetas, en turno de elección, por contar de 
servicios totales al Ayuntamiento más de veintisiete años.

Quinto. El ascenso a 3 OOO pesetas de los Sobrestantes 
de vías públicas D, José Blanco Collado y D, Julián Artu­
ro Alias,

Sexto. El ascenso a 2.OCQ pesetas del maquinista auxi­
liar de Fontanería Alcantarillas D. Eduardo Viilacián.

Séptima. El ascenso a 2.000 pesetas dei jefe porcamiras 
D. Federico Martín Ubeda,

Octavo. Los ascensos a 2.000 pesetas de los Auxiliares 
de sobrestantes de vías públicas D. Ezequiel Villazán y 
D. Juan Rodríguez,

Noveno, Les ascensos a 1,550 pesetas de los cabos de 
zona de vías públicas D. Faustino López, D. José Bermejo, 
D. Antonio Menéiidez, ü. Guillermo Pallsrós, D. Julián 
Martínez, D. Francisco Alcalde, D. Cipriano Alameda y 
D. Angel Ferrerò.

Décimo, Los ascensos a 1.2.50 pesetas de los ordenanzas 
D. José García, D, Simón García Medrano y D. Luis Mar­
tínez; y

Undécimo. El ascenso del carpintero jefe de talleres 
D. Eduardo García Font, a 2.000 pesetas.

Cuyos ascensos surtirán todos log efectos desde primero 
de Enero del corriente año en que empezó a regir el actual 
presupuesto.

A continuación se dió lectura del voto particular for­
mulado por el Vocal de la Comisión Sr. Bellido, proponien­
do la adopción de los siguientes acuerdos:

Primero. La discusión del dictamen debe dividirse en­
tres partes y los acuerdos recaer por separado en lo que 
se refiere al aumento de sueldo para e! Jefe de ia Sección 
de Investigación, Registro fiscal y Plano Parcelario dei 
Ensanche, la adaptación del resto dei personal, menos el 
Delineante, a las plantillas del presupuesto y la de! Deli­
neante que debe ascender a la categoría de 3.000 pesetas.

Segundo. Debe quedar en suspenso todo acuerdo rela­
tivo a sueldo y designación de la persona, que ba de ocu­
par el cargo de Jefe de la Sección de Investigación, Regis­
tro fiscal y  Plano Parcelario del Ensanche, hasta tanto 
que se haya resuelto acerca de la moción presentada pro­
poniendo la reorganización de este servicio.

Tercero. Conforme con la Comisión en lo que se refiere 
a la adapción a las plantillas del presupuesto vigente, del 
resto del personal, con excepción del Delineante, y

Cuarto. Se mantiene el voto particular presentado so­
bre la propuesta del Delineante que debe ascender a la 
categoría dé 3,000 pesetas.

Y el Ayuntamiento acordó;
De conformidad con lo propuesto en la primera conclu­

sión, o sea dividir el dictamen en tres partes, a efectos de 
la discusión.

Someter a votación, nominal la segunda conclusión, o 
sea dejar en suspenso todo acuerdo relativo a sueldo y  de­
signación de la persona que ha de ocupar el cargo de Jete 
de la Sección de Investigación, hasta tanto que por los 
Letrados consistoriales se informe acerca de la sentencia 
del Tribunal Supremo, respecto de la forma de efectuar los
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trabajos de comprobación de! Reg-istro fiscal de edificios y  
solares y  se haya resuelto la moción, proponiendo la reor­
ganización de este servicio, resultando aprobada por 22 vo­
tos de ios Sres, Alvurez Arrauz, Antón, Anón, Blanco So­
ria, Bellido, Besteiro, de Carlos, Colonier, üiaz Agero, Fer­
nández LOza, García Cortés, Herrera, Iglesias, Llórente, 
Hiltán. Hora, Nieinbro, Pérez Chozas, Plaza, Samperio, 
S ilvc lay  Trompeta, contra 17 de los Sres, Barro, Blanco 
Pairondo, Camaclio, Carnicero, Casero, Díaz González, 
Flores, Gayo, González Prieto, Marcos, de Miguel, JIo- 
rayta, Jluiloz Suela, Peironcely, Kuiz Salinas, Sáiz y Va­
lero Hervás.

Aprobar la tercera conclusión, relativa a la adaptación 
del resto del personal a las plantillas del presupuesto, con 
excepción del Delineante,

Someter a votación nominal el último extremo de! voto 
particular, o sea el ascenso de D. José de Juan Alonso para 
la plaza de Delineante, que resultó aprobado por 29 votos 
de ios Sres, Alvarez Arr,aiiz, Antón, Blanco Parrondo, Be­
llido, Besteiro, Camaclio, de Garlos, Casero, Coloiner Díaz 
Agero, Díaz González, Flores, García Cortés, González 
Prieto, Herrera, Iglesias, Marcos, Martín Arias, de Miguel, 
^Eillán, Mora, Oliveros, Pérez Chozas, Plaza, Sáiz, Sampe­
rio, Silvela, Trompeta y Valero Hervás, contra ocho de los 
Sres. Afión, Barro, Carnicero, Fernández Loza, Gayo, Mo- 
rayta, Muiloz Suela y Noguera.

Fn su consecuencia, pasó el voto particular a sustituir 
al dictamen que a continuación quedó aprobado en la for 
ina acordada.

9.“ Se dio cuenta de otro dictamen de la misma Comi­
sión y  feeba que el anterior, proponiendo se acuerde que 
por el pleno de Sres. Letrados consistoriales se informe 
con la posible urgencia acerca del alcance e interpretación 
que corresponda dar a la sentencia dictada por la Sala de 

. lo Contencioso del Tribunal Supremo, en 2 ¿e Diciembre 
de 1913, en relación con la Real orden de lO de Julio 
de 1912, relativa a la forma de efectuar los ti-abajos de 
comprobación del Registro fiscal de edificios y solares del 
Ensanche.

A  continuación se dió lectura de un voto particular, 
suscrito por el Vocal de la Comisión Sr. Ruiz Salinas pro-_ 
poniendo se acuerde, que en unión de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo, en 2 de Diciembre de 1M3, se 
someta a informe de los Sres. Letrados consistoriales, la 
proposicióm presentada a la Comisión de Ensanche por ei 
Vocal Sr. Bellido, sobre reorganización de los servicios de 

^Investigación y Registro fiscal del Ensanche.
El Ayuntamiento acordó desechar el voto particular y  

aprobar el dictamen en la forma propuesta por la Comisión.

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 1.*— Gobierno interina y pursonnl.

10. Conceder la excedencia en el cargo al Auxiliar del 
segundo grupo de .Administración, a D. Miguel Arrióla So­
lana, con arreglo a las bases aprobadas en 8 de Abril 
de 1910, por tiempo iliinitado, pudiendo solicitar su rein­
greso cuando exista vacante reglamentaria de la catego­
ría correspondiente, acompañando a la instaticia certifica­
ción del registro de Penales que acredite no liaber sufrido 
condena; entendiéndose que mientras el solicitante perma­
nezca en situación de excedente, no ganará antigüedad ni 
beneficio alguno que se otorgue al personal activo.

COMISIÓN 2.‘'—Hacienda.

11. Interponer recurso Contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por los Sres, Letrados con­
sistoriales, contra acuerdo de la Delegación de Hacienda, 
declarando exento del arbitrio sobre iiiqnilinato el local 
destinado a oficinas de la Casa de Banca «Sánchez Rivera 
y Compañía*.

12. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, de conformidad con lo informado por los Sres. L e ­
trados consistoriales, en el recurso Contencioso adminis­
trativo interpuesto por D, Rafael Adell, contra el acuerdo 
de la Delegación de Hacienda, que le negó la exención en 
el pago del arbitrio sobre inquilinato por el local que tiene 
destinado a bufete de Abogado.

13. Se dió cuenta del dictamen, proponiendo se acuerde 
la exención del pago del arbitrio sobre los solares de todos 
aquellos cuya edificación no sea autorizada por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento.

A continuación se leyó una enmienda suscripta por lóS 
señores Niembro, Muñoz Suela y Añón, proponiendo lo si­
guiente;

(Se exceptúan del arbitrio sobre solares, los que sé de­
terminan en el expediente y los demás que se hallen en 
análogas circunstancias a éstos, previo acuerdo del Exce­
lentísimo Ayuntamiento», que fué desechada en votación 
nominal, por 17 votos de los Sres. Alvarez Arranz, Antón, 
Barro, Bellido, Besteiro, Blanco Parrondo, Camacho, de 
Carlos, Diaz González, Flores, Herrera, Marcos, Millán, 
Mora, Plaza. Sánchez Anido y  Silvela, contra seis de lo3 
señores Carnicero, Fernández Loza, González Prieto, L ló­
rente, Muñoz Suela y Niembro.

Acto seguido, quedó aprobado el dictamen en la formá 
propuesta por la Comisión.

1-1. Autorizar al Recaudador de arbitrios de degüello y 
pesas y  medidas, D. José Pascual Sevilla, para sustituir 
diez Obligaciones de Resultas, que forman parte de su 
fianza y  han sido amortizadas, siempre que se canjeen por 
otras de igual valor y  la sustitución se efectúe previa o si­
multáneamente.

A petición del Sr, Silvela, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la base de exacción del arbitrio sobre 
inquilinato, por el local ocupado por el Sindicato obrero 
femenino.

15. Reconocer a favor de D. Nicanor Puga la suma de 
35-149 pesetas, importe de la diferencia de haber, entre 108 
cargos di; Oficial cuarto y tercero, por el tiempo que inedia 
desde IG de Abril de 1910 a 1.“ de Enero siguiente, en 
cnniplimiento délo  ordenado pof sentencia del Tribunal 
Supremo, y abonar la expresada suma con cargo al con­
cepto 525, art. 6.“ , cap. IX  del vigente presupuesto.

Ití. Reconocer a favor de Doña María de la Natividad 
Hernández, viuda deí Jefe facultativo de la Benefieencia 
municipal, D. Arturo Moreno, el crédito de 99‘99 pesetas, 
importe de los haberes devengados por éste a su falleci­
miento y abonar dicha cantidad con cargo al cap. IX , ar­
tículo G.“, concepto 525 del presupuesto vigente; debiendo 
justificarse previamente por la interesada, haber satisfecho 
el impuesto de derechos reales,

17. K conocer a favor de Doña Justa Ramos Avila, 
viuda del Conserje que fué del grupo escolar de la Florida, 
D. Mariano Espinosa, la suma de 27'76 pesetas, importe de 
haberes devengados por éste a su f.iüeeimiento, y  abonar la 
expresada cantidad con cargo al cap. IX , art, G.°, concep-

m
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to 525 del presapaeato vigente, previa justificación porla 
interesada, de haber satisfecho el pago de derechos reales,

COMISIÓN Pulida  urbana.
Bt Sr, Herrera, en nombre de la Comisión, y a petición 

dei Rr, Niembro, retiró el dictamen proponiendo que con­
tinúen desempéfiando sus cargos nn Inspector y tres v ig i­
lantes del ramo de limpieza da pozos negros.

IS. No mostrarse parte en el juicio de faltas que sigue 
el Juzgado municipal del distrito de la Latina contra el 
niflo de seis años Inocente Fernández López, hijo de José 
y Cándida, por cortar ramas de un árbol de los que existen 
en la plaza del Conde de Barajas, sin renunciar por ello 
a ia indemnización que le corresponda y pueda serle con­
cedida a! Ayuntamiento, manifestando a dicho juzgado 
que el importe de loS daños causados asciende a 9 pesetas.

19. Aprobar, de conformidad con la Comisión los 
pliegos de condiciones facultativas y  eeoiiómieo adminis­
trativas, para contratar en pública licitación el servicio de 
entretenimiento del material perteneciente ai alumbrado 
público por petróleo en el Interior y Ensanche, hasta 91 de 
Diciembre de 1916, calculándose el importe anual de este 
servicio en 5,664'80 pesetas, al solo efecto de constitución 
de fianza.

20. Conceder renovación de licencia para continuar con 
la industria de carbonería establecida en la casa núm, 59 
de la calle de Segovia, previo pago de los derechos corres­
pondientes como si fuera nueva apertura,quedando sujeto el 
interesado como en la anterior licencia a no almacenar más 
de 2,200 kilos de dicho combustible.

21. Conceder renovación de licencia para continuar con 
la industria de carbonería establecida en la casa iiúra, 5 de 
la calle de la Sierpe, previo pago Je los derechos corres­
pondientes y con sujeción a las prescripciones contenidas 
en el informe facultativo que consta en eLexpedíente.

22. Conceder licencia para instalar una caldeja para ca­
lefacción en la casa núm. 49 cuadruplicado de ia calle de 
Alcalá, 55 moderno, con sujeción a las prescripciones con­
tenidas en los informes facultativos que constan en el expe­
diente.

COMISIÓN 4.“— Obras,
29, Dada cuenta del dictamen proponiendo la concesión 

de licencia para construir un hotel en una calle particular 
de la Dehesa de ia Villa (extrarradio), í'ué retirado por la 
Comisión para nuevo estudio.

24. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 5 de la calle de Goiri, extrarradio.

25. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle de Chirel, extrarradio,

26. Conceder licencia para construir dos cobertizos en 
el interior de la finca núm. 13 de la calle de Ferrer del 
Río, extrarradio,

27. Conceder licencia para construir una casa en la 
plaza del Pilar, extrarradio.

28. Conceder licencia para construir una casa en otro 
solar de la plaza del Pilar, extrarradio.

29. Conceder licencia para constiuir una casa en el 
número 10 de la calle del General Ricardos, extrarradio.

30. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 3 de la travesía de la .Verdad, extrarradio.

31. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en el hotel núm. 7 de la glorieta de San Bernardo.

32. Conceder licencia a D. Simón Martínez para cons­
truir una casa eu el solar núm. 17 de la calle del Doctor

Fourqnet, con vuelta a la de Mallorca, y  abonar al propie­
tario la cantidad de 588^48 pesetas, importe de 15‘23 metros 
cuadrados que se expropian para vía pública y han sido 
tasados al precio de ,38‘G4 pesetas cada metro, en una OBll- 
gaeión de Expropiaciones del Interior y e! correspondien­
te residuo en metálico.

COMISIÓN 5.“—Beneficencia.
A petición del Sr. Mora, quedaron sobre ia mesa dos 

dictámenes, proponiendo la provisión de una plaza de Far­
macéutico de sección del distrito del Congreso, y  que se 
anuncie concurso para la provisión de una plaza de I)''ar- 
maeéutieo de sección del distrito de Palacio.

33. Conceder el reingreso en el Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia municipal, al Médico supernumerario exceden­
te D. Jacinto de las Cuevas, que deberá ocupar el número 
dos de su escalafón que es el que tenia cuando se le conce­
dió ia excedencia.

COMISIÓN 6 .“— AlnsancA «,

34. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 75 de la calle de la Princesa, con vuelca a la de Be­
nito Gutiérrez,

35. Conceder licencia para construir un sotabanco en la 
casa ñúm. 8 de la calle de Palafox.

36. Conceder licencia para construir un edificio de 
planta baja en el interior de un solar situado en la plaza de 
las Peñuelas.

37. Reconocer e incluir en el primer presupuesto ordi­
nario o extraordinario que s'e forme, a favor de D, Jaan 
Carrascosa, ia suma de 241‘80 pesetas, importe de las calas 
que ha tapado en la tercera zona del Ensanche durante 
el primer trimestre del corriente año.

38. Conceder a D, Cipriano Alameda, Cabo de zona de! 
Ensanche, que desempeñó interinamente el cargo de auxi­
liar de Sobrestante de la tercera zona, la gratificación de 
250 pesetas, por una sola vez, y como recompensa a los ser­
vicios prestados desde que dicha plaza quedó vacante, hasta 
el 31 de Diciembre último, en que se declaró amortizada la 
plaza de auxiliar de Sobrestante, razón por la cual, no po­
drá reclamar el expresado Sr, Alameda, a partir de 1.“ de 
Enero del presente aflo, ninguna nueva recompensa ni ésta, 
en ningún caso podría serle concedida.

39. , Proceder a la apertura legal de la calle de Veláz­
quez, entre las del General Oráa y  López de Hoyos, a fin de 
que puedan cumplirse después los requisitos que determi­
nan les artículos 5,“, 19 y 20 de la vigente ley de Ensanche 
y Ilegal' a la urbanización del trozo citado de vía, si los pro­
pietarios de los terrenos expropiados diesen al Ayuntamien­
to las facilidades necesarias.

A petición del Sr. Llórente, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la aprobación de permuta de una par­
cela propiedad de la Villa de 293'IG metros cuadrados, 
tasados a razón de 77‘28 pesetas cada metro, por el Sr. A r­
quitecto municipal, procedente del Pinar de la Castellana, 
por superficies ocupadas para vía pública con destino a las 
calles de López de Hoyos y Juan Bravo.

COMISIÓN DE HEFOHMAS SOCIALES

A petición del Sr, Bellido, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la respuesta que el Exorno. Ayunta­
miento, debe dar al escrito de la Empresa de Pompas fúne­
bres de 23 de Enero de 1914, '

P R O P O S I C I O N E S
Tomar en consideración y pasar a las Comisiones re s ­

p e c t iv a s , las EÍgu ientesi
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^0. Una, del Sr. Blanco Parrondo y  otros gres. Conce­
jales, para que ae coloque una verja alrededor del jardín 
de la Plaza Mayor.

41. Otra, del Sr. Blanco Pavrondo y otros Sres. Conce­
jales, para que se coloquen pasos de cemento en los jardi­
nes püblicoB.

42. Otra, del Sr. Plaza y otros Sres, Concejales, para 
que ae pa  ̂imente de cuila, la calle del Comandante Ciru- 
geda, utilizando el material de ésta clase sobrante que 
existe en las casillas de Vías públicas.

43. Otra, del Sr. Barro y otros Sre.s. Concejales, para 
que se adopten medidas cerca de las Compañías del fjas y  
de electricidad, a fin de que se abastezcan del carbén ne­
cesario a asegurar la producción de fluido para el alumbra­
do, en previsión de las contingencias que pudieran surgir 
con motivo de las huelgas mineras de carbones.

44. Otra, del Sr. Saraperio y otros Sres. Concejales, para 
que se urbanice la calle de Hilarión Eslava, en el trozo 
comprendido entre las de Fernando e) Católico y Meléndez 
Valdés.

Se levantó la sesión a las dos de la tarde.
imt ^

Ordpa dei día para la sesiÓQ eslraoniioarla de 3* de Baío de lili.
Aíunto dictaminrido por la Comiai^n t special de Ahimbrado 

Proponiendo la adjudicación del concurso abierto para 
contratar el servicio de alumbrado público en esta Capital.

Madrid 23 de Mayo de 1914.—El Secretario, íra iic ísco  
Ruano. ____________

Orden del día para la sesión oriinaiia de í! de Maje de ISli,

. ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co 

misiones.
2. Comunicación de la Intendencia general de la Real 

Casa, trasladando disposición de S, M. el Rey, por la que, 
a petición de la Alcaldía Presidencia, autoriza la instala­
ción de viveros de arbolado en los terrenos a orillas del
río Manzanares, comprendidos entre Puerta de Hierro y el

puente de San Fernando,
3. Comunicación del Gobierno civil, desestimando re­

curso interpuesto contra decreto de la Alcaldía Presidencia, 
denegatorio de concesión de licencia, Ubre de derechos, 
para apertura de una tienda de vinos en el núm. 9 de la 
calle de Apoduca. .

i .  Comunicación del Gobierno civil, estimando recurso
interpuesto contra decreto de la Alcaldía Presidencia, de­
negatorio de la baja en el arbitrio por colocación de valla 
para la casa en construcción de la calle de Santa María, 
núm. 26, y disponiendo el abono al solicitante de la canti­
dad de 199*67 pesetas, que ha satisfecho por el indicado

arbitrio. ■
5. Comunicación del Gobierno civil, concediendo excep­

ción de subastas para realizar obras de saneamiento y  
ampliación en las escuelas de la plazpi del Dos de-Mayo.

■ 5. Comunicación del Gobierno civil, fijando ia cantidad
de 99.930 pesetas, incluido el 3 por 100 de afección, como 
valoración de la casa número 5 de la calle de TetUán, hecha 

por el perito tercero.
7. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo se 

autorice al señor Tesorero de Villa para realizar., en repre­
sentación del Excelentísimo Ayuntamiento, el cobro de to­
das las cantidades que al mismo corresponda percibir de 
las dependencias del Estado y de las a que hubiere lugar.

3, Decreto de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta del 
iResuraen de los trabajos y servicios de las oficinas y  depen­
dencias municipales», durante el año 1913.

9. Comunicación de la Secretaría, proponiendo, en vir­
tud de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, el nombramien­
to del opositor número 29, para cubrir una plaza de Auxi­
liar del segundo grupo administrativo.

10. Balances de comprobación y estados demostrativos 
de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta 
de los presupuestos del Interior y del Ensanche, hasta fin 
de Abril último.

11. Traslados de resideneia.

ORDEN DEL DÍA

ániiii/o* p expedientes dictaminados por las Oomisiones.

■ SOBRE LA MESA

o o M ta ió N  2 . ’^— H a c ien d a .
12. Proponiendo la base de exacción dei arbitrio sobre 

inquilinato, jior el local ocupado por el Sindicato obrero
femenino. .

COMISIÓN 5,*''— Ber^ficencía.
13. Proponiendo la provisión de una plaza de Farma­

céutico de sección del distrito del Congreso.
14. Proponiendo se anuncie concurso para la provisión 

de una plaza de Farmacéutico de sección del distrito de Pa­

lacio.
COMISIÓN Ensanche.

15. Proponiendo la aprobación de permuta de una par­
cela propiedad dé la  Villa, de 293'i6 metros cuadrados, 
tasados a razón de 77‘2B pesetas cada metro por el Sr. A r­
quitecto municipal, procedente del Pinar de la Castellana, 
por Buperflcies ocupadas para vía pública con destino a las 
calles de López de Hoyos y Juan Bravo.

COMISIÓN DK REFORMAS SOCIALES

16. ‘ Proponiendo la respuesta que el Excmo. Ayunta­
miento debe dar al escrito de la Empresa de Pompas fúne­
bres de 23 de Enero de 1914.

Voto particular al anterior dictamen.

DE NUEVO DESPACHO

CO M ISIÓ N  2 .‘ —̂ H a c ie n d a .
17. Proponiendo la distribución de fondos para el mea 

de Junio, por cuenta Jel presupuesto corrieute.

COMISIÓN H.’̂ — Polic ia  urbana.
18. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer una imprenta e instalar dos motores eléctricos, con 
fuerza total de 7 caballos, en la casa núm, 6 de la calle de 
Campomaues.

19. Proponiendo la renovación de Ucencia de apertura 
de la taliona establecida en la casa núm. 19 de la calle de
Blasco de Garay. _

20. Proponiendo la renovación do licencia de apertura 
de la tahona establecida en la casa núm. 113 de la calle de 
San Bernardo.

COMISIÓN 4.“— Oórqs.
21. Proponiendo la concesión de licencia para construir

una casa en el núm. 77 de la cálle letra B del barrio de la 
Esperanza, extrarradio, - ^

22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Cautarranas, extrarradio.

23. Proponiendo la concesión de Ucencia para constniir
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una casa en el iiúin. 16 de !a calle de Antonio López, ex­
trarradio.

24. Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­
portante 2.556‘42 pesetas, para la instalación de pavimento 
de cuila en ia calle de Caraniucl.

25. Proponiendo se consienta ia resolución del Exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil, por la que se fija en pese­
tas 43.115'18 la cantidad abonable, por la expropiación de 
la casa núm. 12 de la carrera de San Francisco.

26. Proponiendo ia clausura, por falta de condiciones 
de habitabilidad, de la casa mim. 4 de la plaza del Ala- 
mille.

27. Proponiendo la provisión de una plaza de Encarga­
do de calas, vacante por defunción.

28. Proponiendo la provisión de la plaza de Conserje 
primero del almacén de reparaciones urgentes del servicio 
de FoÉitanería, vacante por defunción,

COMISIÓN 6,‘ —Ensanche.

29. Proponiendo la distribución do fondos para gastos 
del Ensanche en el próximo mes de Junio.,

30. Proponiendo la osncesion de licencia para construir 
«n a  casa-hotel en el núm. 5 de ia calle de Velâzquez, con 
vuelta a la del Conde de Aranda,

31. Proponiendo ia concesión de licencia para construir 
una casa-hotel en el núm. 6 provisional de la calle de Ve­
lâzquez, esquina a la de Villanueva.

32. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Galileo, con vuelta a la de Rodrí­
guez San Pedro,

33. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
una casa en el núm, 3 provisional del paseo de Ronda, tro­
zo comprendido entre la glorieta de los Cuatro Caminos y 
el Hipódromo.

3i. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma en el hotel núm, 49 de la calle de Hermo- 
silla.

35. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
un local destinado a «garage», en la calle de Goya, núm,80.

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
unos cobertizos destinados a almacenar materiales, en el in­
terior de un solar de la calle del General Lacy, con vuelta 
a la de Méndez Alvaro.

37. Proponiendo ia aprobación de los pliegos de cóndí- 
ciones para enajenar por concurso, los materiales proceden­
tes del derribo de construcciones que exisiían en el cruce de 
la calle de Zurbarán y Monte Esquinza.

38. Proponiendo el ascenso en turno de antigüedad, para 
cubrir una vacante de Oficial administrativo de cuarta cla­
se del Eusancho.

COMISIÓN 11.*— Cementerios, ,
39. Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­

portante 1,995'14 pesetas, para la ejecución de obras de 
reparación en las dependencias de los Cementerios munici­
pales.

40. Proponiendo se conceda una parcela de terreno del 
cementerio de Nuestra Seüora de la Almudena, previo pago 
de 654 pesetas a que asciende según la tarifa dél presupues­
to vigente.

COMISIÓN 12.*—lítstrucción pública.
41. Proponiendo el reconocimiento y  abono de un cré­

dito, importante 441‘20 pesetas por obras ejecutadas en las 
Escuelas de Aguirre, durante los años 1910 y  1911. ,

1 -

COMISIÓN DE REFORMAS SOCIALES

42. Proponiendo se apruebe la moción de la Alcaldía 
sobre la Oficina de colocación y de Fondo del paro,

43 a 47. Proponiendo, en cinco expedientes, el retiro de 
igual número de obreros municipales,

COMISIÓN ESPECIAL DE LA BANDA MUNICIPAL

48. Proponiendo se acceda a la petición formulada por 
varias entidades de Toledo para que la Banda municipal 
celebre en dicha capital un concierto el día 12 de Junio 
próximo, previo pago de ios gastos y  precio del concierto.

PROPOSICIONES
49. Una, suscripta por el Sr, González Prieto y otros 

Sres, Concejales, para que se proceda a la prolongación de 
la alcantarilla general llamada del Aguila, en el paseo de 
los Pontones, hasta su desagüe en el rio,

50. Otra, de! Sr. Cortés .Manera y  otros Sres. Conceja­
les, para la instalación de bocas de riego, en la avenida de 
la P ’aza de Toros,

51. Otra, del Sr. Díaz Agero y otros Sres. Concejales, 
proponiendo la sustitución del actual pavimento de cufia 
de las calles de Calderón de la Barca y  Juan de Herrera 
y de la plaza de San Nicolás, por otro de adoquín graníti­
co o de asfalto,

Madrid 25 de Mayo de 1914,—El Secretario, Francisco 
fiuano.

de los ffcwei'rf'fíp adojdadus por e' Exemo. Aytintdmiento 
y id Junta municip ü durante el wes de Abril último, 

aprobado en sesión de 8 del actual.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 3 -

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó consignar en acta el sentimiento de la Cor­

poración , por el fallecimiento del ex Concejal D. Luis 
Felipe García Marchante.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 30 de Marzo último, y de­
jarla a disposición de los ,Sres. Concejales.

Dada cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden- 
eja, participando que por el Ministerio de Fomento se han 
publicado los pliegos de condiciones para la subasta del en- 
cauzamiento del rio Manzanares, la cual ha de realizarse 
el dia 30 de Abril, y rogando al Ayuntamiento que, hacién­
dose intérprete del pensar de todos los raadrileflos, signifi­
que al Exemo. Sr. Ministro de Fomento, el reconocimiento 
de! Concejo por tan señaladas pruebas de acendrado amor 
al puelilo de Madrid, se acordó por uimuimidad, de con­
formidad con la propuesta.

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civ il, trasladando sentencia del Tribunal provincial de 
lo Contencioso Administrativo, por ia que se tiene por de­
sistido y apartado al Exemo. Ayuntainientó del recurso 
interpuesto por el mismo contra acuerdo de la Comisión 
provincial que estimó el recurso de agravios formulado por 
un Procurador contra el arbitrio sobre inquilinato..

Pasara la Comisión correspondiente otra comunicación 
del Gobierno civil, trasladando Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, por la que se autorizan enterramientos en 
las consirucciones a tal fin hedías en el subsuelo del nuevo 
templo déla Concepción, que se edifica en la calle de Goya, 
con entera sujeción a las formalidades determinadas en su 
informe por la Junta provincial de Sanidad, sin otra ex­
cepción que ia referente a los embalsamamientos de los 
cadáveres que hayan de enterrarse en dicho lugar, los 
cuales siempre y forzosamente, como exige la ley, habrán 
de ser completos, o sea del primer modelo de que habla el 
art. 134 de la Instruceión general vigente en su apartado 
noveno, y con la precisa e inexcusable formalid.ad de soli­
citar en todos y cada uno de los casos autorización del
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Miniatet io de la G-obernación y acompañando el permiso 
de la autoridad eclesiástica y demás, documentación nece­
saria, a fin de que recabe el informe de los Letrados con­
sistoriales respecto de la procedencia de interponer recurso 
contencioso administrativo.

Pasar a la Comisión correspondiente otra comunicación 
del Gobierno civii, por la que, de conformidad con lo in­
formado por ¡a Comisión provincial y  resolviendo un re­
curso promovido contra acuerdo del Exeeleniísimo Ayun­
tamiento denefíatorio de licencia para la construcción de 
un ediíieio destinado a salón de cinematógrafo y varietés 
en la glorieta de lus Cuatro Caminos, por estar compren­
dido el solar eu el proyecto de Ensanche y  dificultaría 
la apertura del paseo de líunda, se confirma el acuerdo 
apelado en el supuesto.de que la Corporación municipal 
proceda a la expropiación de la finca; debiéndose en otro 
caso estimar el recurso y conceder al interesado la lieenela 
solicitada, siempre que el recurrente y  el propietario del te­
rreno bagan renuncia de cuantas indemnizaciones pudie­
ran rocinmar el día que al Ayuntamiento le convenga lle­
var a la práctica la expropiación y ocupación, previo pafro 
del inmueble citado; facultando a la Alcaldía Presidencia 
para la interposición del recurso si aquélla io estima pro­
cedente.

Interponer recurso ífubcrnativo contra una comunica­
ción de la Administración de Propiedades e Impuestos de 
la provincia, trasladando acuerdo de la Delegación de Ha­
cienda, que estima reclamación formulada contra acuerdo 
municipal exigiendo el pago dei arbitrio de inquilinato 
por el piso primero de la casa núin, 48 de la calle de Alca­
lá, donde la Sociedad Sánchez Rivera y Compañía tiene 
sus oficinas de Banca; por cuya resolución se revoca el 
acuerdo reclamado, declarando en su lugar que la expresa­
da Sociedad tiene derecho a que se le exima del pago de 
dicho arbitrio por la parte que a oficina de Banca tiene 
destinada dei piso primero de la casa mlm. 48 de la calle 
de Alcalá, y que pase a la Comisión respectiva a efectos de 
la interposición del contencioso administrativo, sí proce­
diese.

Fueron elegidos, previo sorteo, un contribuyente y un 
vecino para cubrir dos vacantes en la Junta pericial Catas­
tral.

Acudir al Gobierno de S. M. solicitando la presentación 
de un proyecto de ley a las Cortes, en el que, declarando 
de utilidad pública las obras de urbanización del Extrarra­
dio de Madrid, se sirva arbitrar y disponer los medios que 
estime necesario emplear para obra tan importante, base 
dei desarrollo de los suburbios de la capital y satisfacción 
cumplida a los habitantes de los mismos.

Desistir del recurso contencioso administrativo acor­
dado interponer contra la Real orden del Ministerio de Fo­
mento, que declaró que el plazo de dos años lijado a la Em­
presa concesionaria del tranvía Metropolitano para dejar 
terminadas las obras del mismo, debía empezar a contarse 
desde el día 13 de Abril de 1912.

Conceder licencia para construir dos casas de nueva 
planta en los números 84 y 8G de la calle do Ferraz.

Conceder licencia para construir una casa en el núra. 8 
de la calle del Príncipe de Vergara, con vuelta a la de Jor­
ge J uan. _

Separar del cargo a un ordenanza do las dependencias 
municipales por faltas de asistencia al cumplimiento de su 
deber, y aprobar el nombramiento del que ha de sustituirle.

Aprobar el nombramiento para ocupar una vacanteque 
existe de escribiente de la Administración de arbitrios sus- 
titutivos do Consumos, con el haber anual de 1.500 pesetas.

Conceder la renovación de la licencia para la vaquería 
establecida en la calle de Jorge Juan, núm. 14, por diez 
años y para cuatro reses, que es el número que pueden es­
tabularse con arreglo a la cubicación del local.

Requerir al propietario de la finca núm. 21 de la calle 
de Silva, para que proceda al derribo de la misma, por 
encontrarse en estado de ruina, dentro del plazo que se le 
señale por la Alcaldía Presidencia, conminándole con que 
en el caso de no cumplimentarlo, se procederá a la demoli­
ción en la forma que determina el art. G92 de las Ordenan­
zas Municipales.

Conceder la excedeucia en el cargo a un Auxiliar de la

sección de Contabilidad, con sujeción a las bases aproba­
das en 8 de Abril de IStiO.

Aprobar los ascensos para la provisión de una plaza de 
Letrado primero de los primeros, que existe vacante por 
fallecimiento.

Oficiar a la Cíija general de Depósitos para que entre­
gue al recaudador de mercados, una Obligación de la Deu­
da de Resultas, de las que tiene consignadas en dicho cen­
tro en garantía de su cargo, y que ha sido amortizada, toda 
vez que ha sustituido aquélla por otÉ'a de igual clase y  
valor.

No acceder a lo solicitado por varios Sres. Concejales 
en proposición relativa á la creación de un impuesto pro­
gresivo sobre sirvientes, por estimarle de muy escaso 
rendimiento, dadas las dificultades con que se tropezaría 
para llegar a una completa comprobación de ias declara­
ciones de los particulares comprendidos en el impuesto de 
que se trata y  por entender, además, que el Ayuntamiento 
no está facultado para establecerle, por no ser de los com­
prendidos en el art. 137 ile la ley Municipal.

Conceder licencia para instalar una caldei'a de cale­
facción en la casa mim. G8 de la calle de Castellò.

Conceder licencia para construir una casa en la ca­
rretera de la Dehesa de la Villa, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 72 provisional de la prolongación de la calle de Jorge 
Juan, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Juan Pradillo, extrarradio.

Conceder licencia para-aumentar un piso a la casa nú­
mero 13 de la calle de las Carolinas, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
! a casa núm. 11 de la calle de Alejandro Rodríguez, extra­
rradio.

Aprobar el gasto de 1.447*75 pesetas, a que asciende 
el suministro de materiales e imprevistos parala  susti­
tución de los peldaños y  mesillas de escaleras del primer 
evacuatorio de la Puerta del Sol, ejecutándose ia mano de 
obra por el personal de canteros del ramo de Vías pú­
blicas.

Devolver el depósito de 2.400*42 pesetas, retenida^ 
del importe de la expropiación de la casa núm. 2 de ¡a 
calle de la Colegiata, consignado en garantía de la cance­
lación de las cargas que eu aquella fecha gravaban el refe­
rido inmueble, en la Caja general de Depósitos, de confor­
midad con lo informado por los Sres. Letrados consistoria­
les, y toda vez que por el apoderado de los vendedores de 
ta finca, se han presentado los documentos que acreditan 
la reducción y cancelación de los indicados gravámenes.

Designar al Vocal de la Comisión Sr. Sáiz Herráiz, para 
que represente al Excmo. Ayuntamiento como entidad be­
néfica en la Asamblea nacional de Protección a la Infan­
cia, que se celebrará en esta Corte, durante los días 13 al 18 
del corriente. '

Aprobar la distribución de fondos para gastos del En­
sanche, durante el mes de Abril, por cuenta del presu­
puesto en ejercicio. _

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación de 
unos talleres de cerrajería, establecidos en la casa nú­
mero 5 de la calle de Juan Duque,

Conceder licencia para construir una nave destinada 
a la instalación de maquinaria del semanario Mundo G rá ­
fico, en el núm. 57 de la calle de Hermosilla.

Rehabilitar un crédito de 9.000 pesetas, para atender 
al pago de las obras de instalación de 33 bocas de riego 
en el paseo del General Martínez Campos, acordadas por el 
Excmo. Ayuntamiento en 29 de Junio de 1913, por no haber 
podido satisfacerse en el año anterior el importe total de 
dichas obras, y que la expresada cantidad sea cargo al ca-
pitulo IV, art. 3.“ , concepto 7 zona 1,® del vigente pre­
supuesto del Ensanche.

Rehabilitar un crédito de 2.586 pesetas para atender 
al pago de las obras de instalación de tubería y bocas 
de riego en la calle de Rosales entre las del Marqués de 
Urquijo y Moret, acordadas por el Excmo. Ayuntamiento 
en 4 de Noviembre de 1911, por no haber podido satisfa­
cerse en el año anterior el importe total de dichas obras;

I y que la expresada cantidad sea cargo al cap. IV , art. 3.“ ,
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concepto 7.“ , zona piimera del vigente presupuesto del 
Ensanche.

Rehabilitar un crédito de 10.000 pesetas para termi­
nar íhs obras de instalación de tuberia y bocas de riego, 
acordadas por ei Exciuo. Ayutitamiento en 16 de Mayo de 
de 1913 pai a la calle de Santa Engracia, entre las glorietas 
de la Iglesia de Chamberí y de los Cuatro Caminos y en 
esta última, y abonar su total importe.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con- 
foriiiidad con lo informado por Jos Sres. Letrados con­
sistoriales, contra Real orden del Ministerio de Fomento de 
10 Enero último que estimó la alzada interpuesta por la 
Sociedad general de tranvías de Madrid, concesionaria del 
tranvía del Norte de esta capital . contra acuerdo del 
Ayuntamiento de 28 de Marzo de 1913 por el que ti'aió de 
obligarse a dicha entidad a sustituir el pavimento de cuña 
poi' el de basalto en las entrevias y 0,fi0 metros de cada 
uno de sus lados; declarando que a la expresada Sociedad 
no puede imponérsele dicha obligación, debiendo expedir­
se las eertiücaciones necesarias y remitirlas al Procurador 
consistorial.

Pasar a las Comisiones respectivas, las, siguientes pro­
posiciones:

Una, proponiendo se dé a una de las calles nuevas de 
esta Villa, el nombre de «.María Tubau»,-como muestra de 
admiración a tan insigne actriz.

Otra, proponiendo io siguiente, que se desenvolverá 
en una memoria, para ser presentada a la Comisión corres­
pondiente:

La Denefieencia municipal domiciliaria, se eorapondrá: 
1.° De una Junta central, presidida por el Sr. Alcalde 

y compuesta de las primeras Autoridades de Madrid y  re­
presentantes de BUS fuerzas vivas.

2 °  De Juntas de distrito elegidas por los elementos so­
ciales del mismo.

El Ayuntamiento procurará uniflear la Beneficencia de 
Madrid, aliándose con las Soeiedailes benéficas que actúan 
en la Capital, siempie que todas las entidades federadas 
conserven su autonomía. '

SEBIÓK ORDINARIA DEL DÍA 11
Se aprobó el acta de la sesión anterior, ,

Se acordó: Consignar en acta el agrado eon que el Mu­
nicipio se había entei'ado de una comnnicaeión del Exce- 
ientfsimo Sr. Illinistro de Fomento, significando su agra­
decimiento por el voto de gracias otorgado por e! Ayun­
tamiento en la sesión anterior, con motivo de las disposi­
ciones adoptadas respecto a la canalización del Manzanares 
y a la i'eforma del pavimento de Madrid.

Celebrar u^a recepción en la primera Casa Consis-
torial, el día 35 de! condente, en honor de los miembros de 
la primera Asatpblea nacional de Protección a la Infancia, 
y autorizar a la Alcaldía Presidencia para satisfacer los 
gastos que se originen, con cargo al capitulo de «Impre­
vistos» del vigente presupuesto.

Adjudicar el servicio de extracción de aguas fecales 
de los pozos negros del término municipal, al firmante de 
la proposición núin. 2, por considerarla más ventajosa para 
los intereses municipales, toda vez que hace una rebaja 
de 10.030 pesetas sobre el tipo de concurso, ofrece un cam­
bio en el sistema animal por el de tracción mecánica, y  
renuncia a toda indemnización por el aumento en el nú­
mero de metros cúbicos que habrá de extraer.

Quedar enterado de la lista de asuntos pentiientes de 
despacho de las Comisiones en 6 del actual y dejarla a dis­
posición de los Sres. Concejales.

Pasar a informe de ios Sres. Letrados consistoriales 
una comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil, tras­
ladando certificación de sentencia dei Tribunal provincial 
de lo Contencioso Administrativo, por la que se declara la 
incompetencia de éste para conocer del recurso interpuesto 
por la Compañía general Madrileña de Electricidad contra 
la providencia gubernativa confirmatoria de acuerdos del 
Excmo. Ayuntamiento y de ia-Junta municipal de 1." y  18 
de Abril de 1910, aprobando el concierto celebrado por el 
Municipio con la Cooperativa Elecíra para el suministro 
y  distribución de Buido elctrtco.

Pasar a la Comisión correspondiente otra comunicación

del F.xcmo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real decreto , 
del ílinisterio de la Gobernación, aprobatorio de la modi­
ficación acordada por el Ayuntamiento de Madrid, del 
proyecto de las alineaciones y rasantes de las calles encla­
vadas en la zona que rodea al nueyo depósito del Canal de 
Isabel II.

Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación del 
Excmo. Sr. Gobernador civil, remitiendo copia de Real 
orden del Ministerio de la Gobernación por la que se dis­
pone el cumplimiento y  ejecución de sentencia de la Sala 
tercera de lo Contencioso Administrativo del Tribunal 
Supremo, por la cual se declara firme y subsistente la Real 
orden de dicho Ministerio dictada en el expediente de ex­
propiación de terrenos para la prolongación de la calle de 
Goya. .

Autorizar la adquisición de instrumental quirúrgico con 
destino a una consulta especial de Otoriiiolaringologia que 
ha de establecerse en la Casa de Socorro del distrito del 
Centro, cuyo inatei'ial originará un gasto de 3,303*75 pese­
tas, que serán satisfechas eon eai'go a la herencia de Doña 
Josefa Claudia Artieda y Laliiano, instituida a dicho esta­
blecimiento benéfico, previa la correspondiente excepción 
de subasta.

Consentir la Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción, con firm a to lia de providencia del Gobernador que 
declaró nulo y  sin valor legal e! acuerdo de! Excmo. Ayun­
tamiento, que dispuso exigir el previo pago de los derechos 
por la licencia para construir un edificio contiguo a la ig le ­
sia de San José, y mandando devolver las cantidades que 
fueron exigidas.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Excmo. Ayuntamiento durante el mes de Marzo último y 
remitirlo ai Excmo. Sr. Gobernador civil de la prbvine.ia, 
para su inserción en el U oittiii o/icial  ̂ publicándose tam­
bién en el del Ayuntamiento.

Quedar enterado de haber trasladado SU resideneia, 
varios vecinos.

Aprobar dos presupuestos, importantes en junto 30.649*32 
pesetas, formulados por la Dirección de Vías públicas para 
las obras de explanación y empedrado de pedrusco irregu­
lar, a base de hormigón, en las calles de Zurbarán, entre 
las de Álmagi o y Monte Esquinza. y ia de Monte Esquinza 
desde la de Blanca de Navarra hasta el cruce con la de 
Zurbarán, y que dicha cantidad sea cargo a la partida 
correspondiente del presupuesto ordinario del Ensanche, en 
BU primera zona.

Iniciar una suscripción popular para la erección de un 
monumento aí Excmo. Sr. D. Alberto Aguilera, a la que 
coiitrilmirá la Corporación con la eantidaR que en su día 
determine, y conceder a su 1 íjo D. Alberto Aguilera, una 
pensión de gracia, representada por la suma de 2.000 pe­
setas, que disfrutará hasta ia terminación de su carrera, y 
caso de no verificarlo a su mayoría de edad, se considerará 
caducada, siendo cargo por este año, al capítulo de «Impre­
vistos», y en el próximo a la partida que para tales pensio^- 
nes se consigna.

No mostrarse parte en el sumario instruido por el Juz­
gado de Instrucción del distrito de Chamberí, contra el 
dueño de la vaquería situada en la calle de Eloy Gonzalo, 
número C, por desobediencia a la Autoridad municipal, sin 
renunciar por ello a la indemnización que en su día pudiera 
corresponder al Ayuntamiento.

Solicitar del Sr. Ministro de la Gobernación, la decla­
ración de carácter preferente, a los efectos de apertura y  
urbanización, de las calles de ifiaudes, desde la de Santa 
Engracia a la de Alcuza; Treviño, entre la de Maudes y  
el paseo de Ronda y Alenza, desde el paseo de Roiida a la 
callo de Maudes, exclusivamente en los trayectos indicados.

Conceder licencia para establecer un almacén de aceites 
y  grasas minerales en la casa núm. 24 de la calle de Guz- 
ináii el Bueno, con arreglo a las prescripciones contenidas 
en los informes facultativos que constan en el expediente.

Conceder licencia para construir una casa eu el núm. 27 
de la calle de Doña Berenguela, extrarradio.

Nombrar cuatro practicantes agregados de la Benefi­
cencia municipal.

Conceder a un practicante agregado de la Beneficencia 
municipal, un año de exeedencia en su destiuo, debiendo
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un mes antea, por lo menoa, de terminar esta concesión, 
solicitar au reing^reso o nueva prórro^ra; en la inteligencia 
de que, si así no lo verifica, se considerará que renuncia 
a continuar formando parte del Cuerpo a que pertenece.

Proveer 16 vacantes de Auxiliares que existen en las 
secciones de Administración y  Contabilidad, alternativa­
mente y en forma reglamentaria, entre los opositores en 
turno y los excedentes que hayan solicitado el ingreso, si 
bien para lo sucesivo, y en cada caso, seguirá formulán­
dose por la Secretaria la correspondiente propuesta, en vir­
tud de la autorización que le fué conferida en 7 de Junio 
de 1907 y de Marzo de 1911.

Ascender a una plaza de Oficial cuarto de la sección de 
Contabilidad, con *2.000 pesetas anuales, que existe vacante, 
al Auxiliar que ocupa el primer lugar en la escala.

Conceder licencia para instalar un cajón destinado a la 
venta de bebidas y refrescos en terrenos de propiedad mu­
nicipal, sito en la ronda de Vallecas, por la suma de 1 5d5‘60 
pesetas.

Conceder exención dei pago de derechos por tira de 
cuerdas y licencia para construir un edificio destinado a 
taller, para fundición de metales en el solar núm. 9 de la 
calle del Ferrocarril, en los términos y con sujeción a los 
preceptos contenidos en el Apéndice núm. 20 del presu­
puesto en ejercicio.

Reconocer la suma de 162‘72 pesetas a que ascienden 
los haberes dejados do percibir por un funcionario, durante 
el tiempo que estuvo suspenso por consecuencia de expe­
diente instruido por supuesta defraudación en el arbitrio 
sobre las carnes, y abonar dicha cantidad con cargo a la 
partida 525 consignada en el cap, IX , art, 6,® del vigente 
presupuesto para pago de los créditos menores de 1,000 
pesetas que se reconozcan durante el año.

Oficiar a la Caja general de Depósitos para que haga en­
trega de 213 Obligaciones de la Necrópolis que forman parte 
de la fianza constituida en garantía del contrato para ejecu­
ción de las obras de construcción de la Necrópolis y han 
sido amortizadas, toda vez que según informa la Contaduria 
de Y illa  han sido sustituidas por otras 213 de Igual valor.

Asignar al Jefe que fué del servicio de Limpiezas y  que 
se halla imposibilitado físicamente para el servicio activo, 
el haber pasivo anual de 2.5Ó0 pesetas, 50 por ÍOOde 5.000, 
mayor sueldo disfrutado durante más de dos años, que le 
sirve de regalador con arreglo al Real decreto de 2 de 
Mayo de 1858, entendiéndose los efectos de este acuerdo 
desde 27 de Marzo último en que se le declaró jubilado.

Conceder a un guardia municipal que ha prestado ser­
vicios durante veintiún años y veintinueve días, y que 
cuenta más de sesenta y  cuatro de edad, la pensión anual 
de 416‘ Í0 pesetas, tercera parte,de! jornal de 1.248‘30 pese­
tas que como mayor jornal ha disfrutado durante más de 
dos años y  le sirve de regulador con arreglo al Real de­
creto de 2 de Mayo de 1858.

Autorizar el gasto de 3.252 pesetas para la ejecución 
de obras de reforma en las dependencias que ocupa la Di­
rección del servicio contra incendios, con cargo dicha 
suma ai crédito consignado en el cap. II, art. 5.®, concep­
to 113 del presupuesto en ejercicio.

Conceder licencia para establecer un taller de tinto, en 
la casa números 50 y 52 de la calle de Santa Engracia,

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 18 de la calle del Salitre, y abonar al propietario, 
la suma de 431‘12 pesetas, importe de 6'58 metros cuadra­
dos de terreno, que se expropian para ensanche de la vía 
pública y que han sido valorados por el Arquitecto de ¡a 
sección, al precio de 64 pesetas metro, con cargo al crédito 
que para estas atenciones se consigna en presupuesto.

Conceder licencia para reconstruir una Iglesia en e¡ 
solar núm, 39 de la calle de Silva, debiendo abonar a los 
fondos municipales ¡a cantidad do 658‘47 pesetas, importe 
de 4‘09 metros cuadrados que apropia de la vía pública y 
han sido valorados por el Arquitecto de la sección, al precio 
de 161 pesetas cada metro.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 6 de la calle de San Isidro,

Conceder licencia para construir cinco viviendas en el 
interior de la finca núm. 53 de la calle de Antonio López, 
•xtrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 12 provisional de la calle de Topete, con vuelta a 
la de Juan Pan toja, extrarradio.

Conceder al contratista del derribo y aprovechamiento 
de materiales de la casa núm. 2 de la calle de la Cava Baja, 
quince días de prórroga para la terminación de dicha obra, 
teniendo en cuenta que el temporal de lluvias y nieves del 
pasado invierno han imposibilitado la realización de los 
trabajos durante varios días, y  que por causa del gran nú­
mero de derribos que se están llevando acabo, ha sido 
imposible disponer de carros necesarios para el transporte 
de escombros.

Desestimar la petición de ampliación de plazo soltcitada 
por el contratista del derribo y aprovechamiento de mate­
riales de la casa núm. 15 de la costanilla de ios Desampa­
rados, de conformidad con lo informado por el Arquitecto 
municipal de la cuarta sección.

Conceder licencia para construir una casa en eUpasen 
de las Delicias, núm. 38 provisional.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Lista, esquina a la de Torrijos,

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Lista, entre las de Alcántara y  Moiitesa,

Conceder licencia para construir una casa habitación 
y un local destinado a vaquería en el núm. 19 provisional 
de la calle de García de Paredes,

Conceder licencia para construir un pabellón de planta 
baja y principal en el núm. 9 de la calle de Ríos Rosas.

Conceder licencia para construir unos pabellones de 
planta baja en el interior de un solar señalado con el nú­
mero 4 del paseo de las Acacias. .

Conceder licencia para construir un pabellón de planta 
baja en el interior de un solar de la calle de Fernández de 
los Ríos, núm. 26.

Interponer recurso contencioso administrativo ante la 
Sala tercera del Tribunal Supremo, de conformidad con 
lo informado por los Sres, Letrados consistoriales, contra la 
Real orden de Ministerio de Fomento, que declara que tas 
Sociedades concesionarias de los tranvías de Madrid y 
Eléctrica de Tracción, no vienen obligadas a la sustitución 
de los pavimentos en las entrevias y fajas laterales de la 
plaza de Olavide, calle de Francisco de Rojas y  paseo de 
Martínez Campos; debiendo tramitarse por separado el in­
forme facilitado por el Sr, Decano de los Letrados consis­
toriales, sobre la obligación por parte de las Empresas con­
cesionarias de conservar los pavimentos en las entrevias y 
zonas laterales, transmitiéndole a la Comisión 4,' (Obras), 
para que pueda unirlo a loa antecedentes que sobre dicho 
asunto existen y  adoptar la resolución que estime proce­
dente.

Conceder pensión equivalente al 40 por 100 del mayor 
jornal disfrutado más de dos años, a siete obreros munici­
pales que cuentan más de veinte años de servicios y se 
hallan imposibilitados para el servicio activo, con arreglo 
al caso 4.® del art. 6,® del reglamento para la concesión de 
retiros, aprobado por el Ayuntamiento en 19 de Septiembre 
de 1913. ■

Tomar en ebnsideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones;

Una, proponiendo, se rellene el final de la calle de la 
Santisinia Trinidad y se realicen las demás obras nece­
sarias para dejarla en ei estado en que se encuentra, el 
resto de la misma.

Otra, proponiendo que se urbanice por completo la calle 
de Alburquerque, haciendo el pavimento, desraontes y ex ­
propiaciones necesarias a ese fin, evitando el lamentable 
espectáculo que esa via ofrece y los perjuicios que causa al 
vecindario con el estado actual, especialmente en cuestión 
de higiene.

Otra, proponiendo se acuerde la instalación de pavi­
mento debasalto en la calle de Alareón, teniendo en cuenta 
la importancia de dicha vía y por estar enclavados en la 
misma edificios públicos de tanta importancia como la 
Bolsa de Comereio, Dirección gener.a! de Correos, etc., etc.

Otra, proponiendo que desaparezca o quede completa­
mente anulada, toda la base segunda del apéndice 26, pues 
nada de ello es aprovechable; y

Que, en el caso de que no se anule dicha base, se coni-
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prenda en ìas eseopeiones de la misma a todos los estable- 
ciniientoa destinados a la venta de artículos de corner y de 
beber y aaque/los otros que las Ordenanzas o disposiciones 
vigentes imponen determinadas condiciones a sus locales. 
Que una vez procedido, por la causa que sea, a la apertura 
de un estabieeíniiento, no se devuelvan los derechos pro­
visionales satisfechos a este fin, cualquiera que sea el tiem­
po que haya estado abierto y cualquiera que sea el motivo 
de BU clausura. .

Otra, proponiendo se acuerde la colocación de seis fa­
roles de gas incandescente en la calle de Villamil, pi i nei pal 
via dei barrio de Bellas Vistas, edificada en su totalidad y 
donde vive una numerosa población.

Otra, proponiendo se acuerde sea acabada de empedrar 
con material de cufia la calle de Villamil.

Otra, proponiendo que previos los trániiíes que sean 
precisos y utilizando los materiales de adoquín que existan 
en los almacenes del ramo, proeedentes de calles asfaltadas 
o empedradas de nuevo, se acuerde la vai iación del actual 
pavimento de la calle de Lavapíés, de igual modo que se 
verifica actualmente en la del Ave Maria.

SaSIÓN OTIDIXARIA DEL DÍA 17

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 13 del actual, 
y dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado de una comunicación dei Gobierno 
civil, desestimando, de acuerdo con lo informado por la 

■Comisión provincial, un recurso interpuesto por la duefia 
de la casa núiii. 60 de la calle del Amparo, contra acuerdo 
del Exorno, Ayuntamiento, disponiendo el derribo, por rui­
nosa, (Je la referida finca.

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, desestimando, de conformidad con lo informado por 
la Comisión provincial, recurso interpuesto poi' varios in ­
dustriales, contra el acuerdo de la Junta municipal, que 
al aprobar el presupuesto para el vidente ejercicio, supri- 
mi(5 la partida de ingreso por el concepto cíe iicencías por 
pianos de manubrio, y, por tanto, la circulación de éstos 
por la vía ptibiiea.

Aprobar una moción tie la Alcaldía Presidencia, pro­
poniendo la venta, por inútiles, de 3l muías del servi­
cio de Limpiezas, que resultan desechadas por la Comisión 
que so designó a este efecto, por el precio que la misma 
Comisión ba señalado. '

Aprobar una comunicación de la Secretaría propo­
niendo, en virtud de acuerdo del Exemo. Ayuntamiento 
de 7 de Junio de 1907 y '2'¿ de Marzo de 1912, encomen­
dando a la misma la propuesta de nombramiento de opo- 
siiores para cubrir plazas, el de los que ocupan los nú­
meros 21, 22 y 23, respectivamente, a quienes corresponde 
en turno, para proveer una plaza de auxiliar del primer 
grupo administrativo y dos de la sección de Contabilidad.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
varios vecinos.

Aprobar en su totalidad, y con carácter definitivo, la 
reforma al proyecto de eonstrncciones escolares.

Estimar como de compromiso ineludible, la inclusión 
en los futuros presupuestos de 1915, 1916 y 1917 de las can­
tidades calculadas como coste de las construcciones y 
adquisición de solares que han de ejecutarse en cada uno 
de los tres citados años, para la realización de la pj'imera 
pane de la reforma que anteriormente se propone, y

Autorizar a la Aicaldía Presidencia para proceder al 
concurso para la adquisición de solares por anualidades 
con arreglo a las condiciones facultativas que hayan de 
formularse y para depurar cuantas tramites dehan prece­
der a los que en su día se anuncien, con motivo de las 
construcciones indicadas.

Ascender a la plaza de obi'ero bombero de primera 
clase con el haber anual de 1.300 pesetas, que exísie vacan­
te en la brigada de obreros bomberos, al obrero de segunda 
que resulta con mayor antigüedad entre los de su clase y 
para la resulta, el pase a la referida brigada, con el cargo 
de obrero bombero de segunda clase y haber anual de 1.250 
pesetas, de otro bombero de segunda que carece de las i

condiciones necesarias para desempeBar el que presta en 
el servicio contra incendios.

■ Reconocer a un Oficial cuarto del primer grupo de ad­
ministración, méritos suficientes para ser ascendido al 
empleo inmediato por el turno de libre elección y otorgarle 
la primera vacante de Oficial tercero que ocui ra y corres­
ponda proveer al referido turno.

Que como consecuencia de la supresión de la calle 
de Meténdez Valdés, en el trayecto de Magallanes a Valle- 
hermoso, acornada por Real decreto de 23 de Octubre del 
año último, quede modificado el acuerdo municipal de 17 
de Febrero de 1911, eii cuanto disponía la expropiación de 
los terrenos necesarios para dicho trayecto, ejecutándose 
el mismo en la parte referente a la expropiación de ia calle 
de Magallanes anligua con la Compañía de Tranvías, dueña 
actual de los 465‘8-i metros que pertenecían al Obispado de 
Madrid-Alcalit, a cuyo efecto se procederá al otorgamiento 
de ia oportuna escritura, en cuyo acto la citada Compañia 
entregará la cantidad de 8t.S32‘2-i pesetas, diferencia entre 
el valor de tal exproniación y las 100.OUO pesetas que e' 
Obispado debe al Exeeleiilísimo Ayuntamiento por el anti­
cipo que le hizo para la construcción del cementerio general 
del Norte, las cuales ingresarán en los fondos del presu­
puesto general iniinicipal.

Admitir la dimisión que, fundada en motivos de salud, 
ha presentado el Agente ejecntivo de la 3,“̂ zona y  nombrar 
el que lia de sustituirle, con los mismos derechos y  obliga­
ciones que los demás Agentespdebiendo consignar previa­
mente a la toma de posesión, la fianza de 5.OUO pesetas 
nominales, en Obligaciones de Deuda municipal, para ga­
rantir su gestión.

Personarse como coadyuvante de la Administración 
en el recurso contencioso administrativo interpuesto por 
un Notario de este Colegio, contra acuerdo de la Delega­
ción de Hacienda, que denegó su solicitud de exención 
en el pago del arbitrio de inquilinato.

Devolver a la viuda y iieredera universal del con­
tratista que fué del servicio de arrastre del material con 
tra Incendios, la fianza que su esposo tenía consignada 
en la Caja general de Depósitos en garantía de diclio con­
trato, importante ia cantidad de ll.OOü pesetas, toda vez 
que resulta justificado el cumplimiento del contrato.

Conceder renovación de licencia del taller de cerra­
jería mecánica establecido en la casa núiiii 8 de la calle 
del Humilladero, con las mismas prescripciones que en !a 
primitiva se consignaron.

■ Conceder licencia para construir una casa en la calle 
dé Beire, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de María Ignacia, extrarradio.

Conceder licencia para construir dos pabellones con 
fachada a las calles de Luis Mitjáns, Catalina Alvarez y  
Agustín Villamata, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa núin. 30 de la calle de Alvarado, extrarradio.

Conceder licencia para construir un grupo de casf.j^ 
en un solar del barrio del Pacífico, sito entre las calles de 
Valderribas y los Mesejo.

Devolver al contratista que ha sido hasta fin del año 1913 
del suministro de combustible para los servicios de Vías 
públicas y de Fontanería Alcantarilias, la fianza impuesta 
en garantía del ctinipHmientp de dicho contrato, consistente 
en quince Obligaciones innnieipales por Resultas, por su 
valor nominal ríe 7 500 pesetas en junto, que se hallan de­
positadas en la Caja generai.de Depósitos, toda vez que 
ha justificado el cumplimiento del contrato.

Autorizar al coniratísta del suministro de material gra­
nítico con destino a los empedrados de la Capital, para 
sustituir 14 Obligaciones de la serie A y una de la serie H, 
de las que forman parte de ia fianza que tiene consiituída 
en garantía de dicho contrato, por haber resultado amorti­
zadas en los últimos sorteos; peio sietiipre que previa o si­
multáneamente consigne el contratista en la Caja general 
de Depósitos, otros títulos do Deuda municipal de igual 
valor que los que ha de retirar, con objeto de que quede 
completa la garantía a que se halla afecta la fianza.

Autorizar a contratista del suministro de maderas para 
los servicios municipales, a fin de que sustituyá la fianza
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de 2.50Q pesetas que tiene consifínafia en un título de 
Deuda perpetua al 4 por 100, por cuatro Obligaciones mu­
nicipales por líesultas con un valor en junto de 2.000 pe­
setas, toda vez que la fianza que el pliego de condiciones 
que sirvió para la subasta obliga a consignar al .contra­
tista, es de 2.000 pesetas, en títulos de Deuda dei Estado 
al tipo de cotización oficial o en tilulos de Deuda munici­
pal por todo BU valor nominal, y que el interesado fia pre­
sentado en la Contaduría de Villa el nuevo resguardo de 
las cuatro Obligaciones que previamente fia constituido en 
la Caja general de Depósitos en sustitución de aquél.

Clausurar la casa número 19 de la calle de Bravo 
Murillo, que según el Arquitecto municipal de la sección 
correspondiente resulta infiabítable, liasta tanto que por el 
propietario de la finca se ejecuten las obras necesarias para 
dejar sus habitaciones con las alturas que determinan las 
Ordenanzas Municipales y en las condiciones de fiigieite y 
salubridad necesarias para ser habitada.

Aprobar un presupuesto, impoitante 1 9f)9'70 pesetas, 
lormulado por el Br, Arquitecto de la Junta Consultiva, 
para el montaje y desarme del pontón que todos los aiios se 
instala sobro el río Manzanares, con motivo de la romería 
de San Isidro, y que dicha cantidad sea cargo al crédito 
consignado en el cap, I, art. 9,“, concepto 97 del presu­
puesto vigente.

Nombrar por el turno de antigüedad, un Médico tercero 
del Cuerpo Facultativo de la Beneficencia municipal, con 
,2.000 pesetas anuales, en vacante por defunción. ^

Conceder el reingreso en el Cuerpo de la Beneficencia 
municipal a un Tocólogo segundo, en vacante de igual 
clase, dotada con el haber de 2.750 pesetas anuales, ^

Conceder el reingreso en el Cuerpo de la Beneficencia 
municipal, a un Practicante excedente para ocupar una 
vacante de igual clase, producida por talleeimiento, que se 
halla dotada con el haber anual de 1.500 pesetas.

Aprobar el nombramiento hecho por el Sr, Presiden­
te de la Casa do Socorro del distrito del Congreso, para el 
cargo de Auxiliar de Ja misma, en vacante por exceden­
cia, entendiéndose este nombramiento con earúcter interino 
y a! solo efecto del abono de haberes.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Ercilla, núni. 20.

Conceder licencia para eonstrair una cusa en el nú­
mero 99 provisional de la calle de Lagasca, con vuelta a la 
del General Orúa.

Reconocer e incluir en el primer presupuesto ordi­
nario o extraordinario del Ensanche que se forme, la canti­
dad de 2ül‘66 pesetas, a que asciende el premio de cobran­
za que, procedente del ejercicio de 1919, se adeuda a vatios 
recaudadores por facturas que han hecho efectivas de par­
ticulares por apertura de calas. _

Reconocer e incluir en el primer presupuesto ordi­
nario o extraordinario del Ensanche que se forme, la canti­
dad de 2.016‘ l l  pesetas, que se adeudan al contratista de 

,Jas obras de empedrado de la calle de Méndez Alvaro, en 
él trozo limitado por la glorieta de Atocha y la puerta de 
entrada a los talleres del ferrocarril de Madrid, Zaragoza 
y Alicante, por exceso de metros de excavación que tuvo 
que realizar y de portes para traslado del material viejo so­
brante.

Reconocer e incluir en el primer presupuesto ordi­
nario o extraortiinario de) Ensanche que se forme, la can­
tidad de 4.000‘95 pesetas que se adeudan a) contratista de 
cemento por (3 L.tiOO kilos de dicho material facilitados para 
la obra de arreglo del pavimento del paseo de Santa María 
de la Cabeza. ■

SESIÓN OllDINARIA DEL DÍA 24
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la- lista de asuntos pen­

dientes de despaclio de las Comisiones en 20 del actual, y  
dejarla a disposición de ios Síes. Concejales. _

Ibisur a la t'oinisióii correspondiente una comunicaeióu 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, trasladando Rea! orden 
del Ministerio de la Gobernación, por ia que, conformán­
dose con lo iufonnado.por la Comisión permanente del Con­
sejo de Estado, estima el recurso de alzada interpuesto por 
la Cámara de la Propiedad urbana contra providencia gu-

hernatíva que desestimó otro de la expresada Cámara, con­
tra la coiisigmición en el presupuesto municipal de un in­
greso de 200.000 pesetas por imposición de multas trimes­
trales a los duefioB de fincas que carezcan de tas obras de 
saneamiento, _ _

Pasar a la Comisión correspondiente otra comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, por la que, de confor­
midad con lo informado por ¡a Comisión provincial, deses­
tima recurso de alzada interpuesto por varios industriales, 
contra el arbitrio sobro veladores en la vía pública, con­
signado en el presupuesto vigente y  llama la atención res­
pecto a la conveniencia de moderar cuanto sea posible, en 
los sucesivos presupuestos, el aumento progresivo que se 
nòta en esta clase de arbitrios, a fin de causar el menor 
pei'juicio a los pequeños industriales, en atención a los re­
ducidos beneficios que obtienen y de no impedirla natural 
expansión del comercio y  de la industria.  ̂ _

Quedar enterado de otra comunicación del Excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, concediendo excepción de su­
basta- para adquirir por gestión directa ocho caballos con 
destino a la Guardia municipal y  autoi izar la adquisición 
de que se trata. .

Quedar enterado de otra comunicación del Exeelentí- 
simo Sr, Gobernador civil, concediendo excepción de su­
basta para adquirir material quirúrgico con destino a una 
consulta de Otoriuolaringología, que ha de establecerse 
en la Casa de Socorro dei distrito del Centro, y  autorizar la 
adquisición del referido material.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, pro­
poniendo la celebración de una recepción en la Casa de 
la Villa, el día 27 del actual, en honor de los excursionis­
tas italianos; siendo cargo el gasto que se ocasione a la 
partida correspondiente del presupuesto en ejercicio. _

■ Pasar a la Comisión correspondiente, una comunicación 
del Sr. Administrador de Contribuciones dé la provincia, 
trasladando Real orden del Ministerio de Hacienda, dispo­
niendo se cumpla en todas sus partes una sentencia de 
la Sala de lo Contencioso Administrativo de l Tribunal 
Supremo, por la que, resolviendo uii recurso interpuesto 
por el Excmo. Ayuntamiento contra Real orden del mis­
mo Ministerio que autorizó a la Subsecretaría de éste, por 
medio de sus funcionarios técnicos, para que realizasen 
la comprobación total del Registro fiscal de edificios y  so­
lares del Ensanche de Madrid, se deciara incompetente 
para conocer de la primera resolución de la citada Rea) 
orden qne dispone, que la Dirección de Contribuciones, por 
medio de sus funcionarios, procediera, desde luego, a rea­
lizar la comprobación total del Registro fiscal de edificios 
y  solares de la zona del Ensanche con arreglo a las dispo­
siciones vigentes, sin tener para nada eii cuenta las com­
probaciones que haya realizado o realice el Excmo, Ayun­
tamiento, y, en cuanto a la segunda resolución, o sea que 
se fije como producto íntegro o líquido imponible a los 
efectos do la contribución sobre edificios y solares de todas 
y cada una de las fincas comprendidas en dicha zona y las 
que la Hacienda determine por medios, cualesquiera que 
sean los fijados, en viitud de las comprobaciones realiza­
das o que realice el Excmo. Ayuntamiento, declara inipro- 
cedente la excepción de competencia alegada por el Minis­
terio fiscal, y, por último, declara firme y  subsistente la 
Real orden recurrida. .

El Ayuntamiento quedó enterado de existir dos vacan­
tes en la Jucita municipal, siendo designados ios señores ■ 
que han de ocuparlas, previo sorteo celebrado al efecto. , 

Quedar enterado de los balances de comprobación y  
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad, 
verificadas por cuenta de los presupuestos del Interior y 
del Ensanche, hasta fin de Marzo último. :

Adjudicar en definitiva la subasta verificada para con­
tratare! suministro de alpargatas páralos acogidos en el 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, eu el precio
tipo.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifi­
cada para contratar e) suniinistro de paño gi'ís con destino 
a la confección de uniformes para los acogidos en el Co­
legio da Nuestra Señora de la Paloma, con la baja del 1 por 
100 en el precio tipo.

Aprobar el nombramiento, como resultado del concurso

ÍÉ



celebrado al efecto, de auxiliar del Archivo, con 1,800 pese­
tas anuales.

Nombrar un Médico supenimnerai'io del Cuerpo de la 
Beneñcencia municipal, con sujeción fí las disposiciones re­
glamentarias.

Nombrar Prófesor de •música del Colegio de San Ilde­
fonso, vacante por fallecimiento, con la gratificación anual 
de 1.250 pesetas.

Aprobar los ascensos reglamentarios para la provisión 
de! cargo de Archivero, Jefe del Negociado de segunda 
clase y anunciar concurso para proveer la resulta de Au­
xiliar.

Desestimar la petición formulada por los Síndicos Pre­
sidentes y Presidentes de Sociedades gremiales de los in­
dustriales dedicados al comercio de vinos,cervezas, bebidas 
espirituosas y espumosas sujetas ,a) pago de patentes, de la 
sopresión de este tributo; y acceder al nombramiento de 
investigadores de vinos, cuya designación propondrán ios 
Presidentes de los gremios respectivos, siendo cargo a éstos 
)a remuneración de dichos agentes, que habrán de limitar 
su acción a denunciar a las Autoridades municipales la 
venta clandestina de vinos y demás artículos sujetos al 
pago de patentes.

Aprobar el presupuesto formulado para limpieza de la 
piedra y restauración de las pinturas en la fachada de la se­
gunda Casa Consistorial, cuyo importe de I.ó.OOO pesetas, 
será cargo al crédito expresamente consignado para esta 
obra en el cap. VI, art. 6.", concepto 475 del presupuesto 
vigente, encargando de la realización de estos trabajos al 
pintor decorador y ceramista director i-rtístico de la Fá­
brica de cerámica de Talavera, previa la oportuna excep­
ción de subasta que deberá solicitarse del Exmo, Sr. Go­
bernador civil.

Proveer, por considerarla de necesidad, una plaza de 
auxiliar liquidador de romana del Matadero, vacante por 
defunción y  aprobar e! nombramiento de! que ha de ocu­
parla, con el haber anual de 1 250 pesetas.

Aprobar la hoja de aprecio formulada por el señor 
Arquitecto municipal, para la expropiación de la casa nú­
mero 15 de la calle de Tetuán, a la que se asigna un valor 
de 141,748*82 pesetas, con iiictusión del Ü por 100 de afec­
ción, siendo su superficie de ,805‘ 28 metros cuadrados, y el 
precio uniiario correspondiente a dicha valoración, et de 
450*80 pesetas el metro cuadrado, y remitirla al Excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, a los efectos que deterniinan el 
artículo 26 de la tey de Expropiación forzosa vigente y ei 
42 del reglamento para su ejecución.

Ascender a !a plaza de Oficial cuarto del primer grupo 
de Administración con ei iiaber anual de 2.000 pesetas, que 
existe vacante por fallecimiento y cuya provisión corres­
ponde al primer turno de antigüedad, a! Auxiliar que figu­
ra con el número 1 en el escalafón de su clase, formulán­
dose después por la Secretaría la oportuna propuesta del 
Auxiliar que corresponda.

Conceder licencia para establecer un depósitode alfom­
bras e instalar un motor eléctrico de 6*5 caballos de fuer­
za, en la casa núm 23 de la calle del Laurel.

Expedir a nombre del Presidente de la Sociedad Anó­
nima «El Sol», la licencia concedida para establecer una 
fábrica de legía, en la casa nrim. 17 de la calle de Minis­
triles-

Declarar cesante por abandono de destino, a un chauf­
feur del Servicio contra Incendios, como consecuencia del 
expediente instruido al efecto.

Conceder licencia para construii' una casa en el número 
56 duplicado de la calle de Pelayo.

Aprobar los presupuestos formulados por el Arqui­
tecto Secretario de la Junta consultiva, de los materiales 
necesarios para la reparación y pintura de las vallas de 
cerramiento de los solares de propiedad municipal, sitos 
en las calles de *rudeBcos, 23 y 25; Aguas, 7; Mira el Río 
Alta, 2; Tabernillas, 6; Reyes, 15; Ceres, 5¡ Peralta, 2; 
plaza de la Cebada, 15, y  cai'rera de San Francisco, 8 y 
14, siendo cargo el importe de aquéllos, que en junto as­
ciende a pesetas 991*61, ai crédito consignado en el capí­
tulo VI, art. 4,'*, concepto 444 del presupuesto en ejercicio.

Conceder iieencia para construir un edificio anejo,a la 
iglesia en construcción en la calle de Torrijos, núm. 36.

Conceder licencia pAra construir un pabellón dentro di.' 
mi patio interior en la calle de San Bernardo, núm. 106 

Conceder licencia para ampliar un sotabanco en la 
finca núm. 55 de la calle de Ayala.

Aprobar los acuerdos adoptados por la Comisión para 
facilitar la instalación da arcos voltaicos de flama sobre 
las columnas de los tranvías, en las principales calles de la 
primera zona del Ensanche.

Conceder a un Oficial de cuarta clase del Ensanche, 
!a excedencia en el cargo, por titmpo ilimitado y con suje­
ción estricta a lo qtté determina el vigente reglamento de 
Empleados municipales.

Reconocer a favor del autor del sainete titulado «Ei 
Bululú», premiado tín el concurso celebrado el año último, 
y cuyo estreno se tjá verificado el día 11 del corriente en 
el teatro Español, la sama de l.ÜOO pesetas, importe del 
premio ofrecido en las bases del referido conca rao, y pro­
ceder al abono de la expresada cantidad con cargo a la- 
partida de 10.OCX) pesetas, que para pago de créditos que no 
excedan de 1.000, figura en el cap. IX , art. e.“, concepto 
525 del presupuesto vigente.

Conceder pensión' del 40 por 100 del mayor jornal dis­
frutado más de dos (fños, a tres obreros municipales que se 
hallan imposibilitados para ei servicio activo y cuentan 
más de veinte años de servicios, de conformidad con lo 
dispuesto en el caso cuarto del art. 6.“ del reglamento para 
la concesión de retiros, aprobado por el Ayuntamiento en 19 
de Septiembre de! año último:

Tomar en consideración y pasar a la Comisión corres­
pondiente, una proposición para que en lo sucesivo se rea­
lice la provisión de mediearaentos para la Beneficencia mu­
nicipal, por todas las boticas de Madrid que acepten las 
tarifas establecidas por e! Concejo, en vez de vincularse 
como hasta ahora ha ocurrido, en un número determinado 
de farmacias.

Rasar a la Comisiones respectivas, las siguientes:
Una, proponiendo se incoe el oportuno expediente para 

la expropiación de la casa núm, 8 de ia calle de la Sierpe, 
con la cual quedarán regularizadas las alineaciones de vía 
tan importante del distrito de la Latina,

Otra, proponiendo en vista de que ya están colocados los 
opositores qne se hallaban en expectación de destino, que 
las plazas de auxiliares de Administración que en lo suce­
sivo vaquen o que do nuevo se creen, so vayan robriendo 
con el personal Administrativo auxiliar de plantilla que 
en la actualidad disfruta de un sueldo menor de 1,800 pe­
setas y con los excedentes do Consumos qne lo soliciten, 
a cuyo fin deberá hacerse un esealaCón por antigüedad en 
el cargo, entre el mencionado personal auxiliar y estable­
cer dos turnos para ir cubriendo las plazas que vayan va­
cando o de nueva creación, concediendo una a este esca­
lafón y otra a ios excedentes de consumos qne lo tuviesen 
solicitado.

Otra, proponiendo se acuerde establecer un nuevo par­
que Zoológico en e! Retiro, a cuyo efecto se realizarán los-i 
debidos estudios, form ni Andese loa correspondientes pib- 
yecto y presupuesto por el Sr. Jardinero Jefe del servicio 
de arbolados, por estimar que el actual jardín Zoológico n'o 
responde, ni por la escasez de ejemplares ni por las condi­
ciones en que se halla instalado, a lo que debiera ser un 
Parque de esta naturaleza para servir de estadio a la vez 
que de recreo para el vecindario.

Otra, proponiendo se acuerde la instalación de adoqui­
nado y bocas de riego en las calles de Blasco de Garay, 
Galileo y Guznián el Bueno, atendiendo de este modo las 
justas reclamaciones que a diario vienen haciéndose por 
sus numerosos vecinos

Otra, proponiendo se acuerde ter raplenar y urtranizar la 
parte adquirida de la calle <iel General A ivarezde Castro, 
y que el Ayuntanjiento se ponga de acuerdo con ios propie­
tarios cuyos terrenos ha de ocupar 1« calie indicada, ai no 
lo hubiera hecho, para que a la mayor brevedad quede ur­
banizada en su totalidad. f

Oti’a, proponiendo que el párrafo segundo del art, 49 
del reglamento de la Inspeción e Investigación de arbitrios 
e Impuestos municipales de 27 de Mayo de 1910, quede 
redactado en la forma siguiente:

«Comprobada la ocultación o defrauda.ción se invitará al
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contribuyente durante la comparecencia a ponerse en con­
diciones ieg^alee durante el plazo de cinco días, transcurri­
dos ¡os cuales sin haberlo verileado, se le exigirá la pena­
lidad correspondiente.»

SESIÓN EXTtlAOJiDlNARlA UEL UIA Ü8

Se acordó autorizar a la Alcaldía, dándole un voto de 
confianza, para ordenar los gastos que sean necesarios con 
destino a la fabricación de pan para el consumo del vecin­
dario y los demíSs que por este concepto se originen, con 
motivo del conflicto promovido por los tnlioneros, dispo­
niendo al efecto de la cantidad necesaria que, será cargo 
ál cap. X I, artículo único, concepto 593 «Imprevistos* del 
vigente presupuesto. '

. I m i t a  I I I n i i i c i p a l .

SESIÓN DEL Día  9t>

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Exce­

lentísimo Ayuntamiento;
Uno, concediendo a la Asociación general de Empleados 

y Obreros de los ferrocarriles de España, excepción del 
pago de derechos de licencia para construcción del edificio 
social en las calles do Atocha, 115 y Moratín, 14, en aten­
ción ai carácter benéfico de dicha Sociedad, en el bien en­
tendido que esta concesión quedai'á sin efecto, y , por 
tanto, percibiéndose los derechos correspondientes, en el 
caso de que por cualquier circunstancia dejaran de esta­
blecerse,las ciases de la Academia que en la instancia de 
petición se menciona o de que la enseñanza que en ellas se 
ofrezca no fuere gratuita.

Otro, concediendo exención de derechos por las licen­
cias para construcción de un edificio destinado a Escue­
las, anejo a otro que se construirá para iglesia parroquial 
de Nuestra Señora de Covadonga, en la plaza de Manuel 
Becerra,

Otro, concediendo a L). Eugenio Alonso exención del 
pago de derechos por todas las lieeiieias municipales nece­
sarias para la eonsti uccióti de un edificio destinado a Es­
cuelas gratuitas en la calie de las Pefiuelas, cuando una 
vez inauguradas las Escuelas, se demuestre que su ense­
ñanza es gratuita. ■*

Otro, modificando el apéndice núm. 4 del presupuesto 
vigente, en el sentido de restablecer las tarifas para la 
exacción del arbitrio de pesas y medidas, que rigieron en 
1913 para el resto del ejercicio corriente, en la forma que 
consta en el acta de la sesión celebrada en aquella fecha, 
entendiéndose modificado también el apéndice núm. 6 para 
ia aplicación de los derechos de locación en los mercados 
de la Cebada y Mostenses, con la excepción de dejar sub­
sistente la actual tarifa por lo que respecta al arbitrio 
sobre carne de ternera; y  autorizar a ia .Alcaldía Presiden­
cia para resolver en cuanto se refiera a ia rebaja a 0 ‘á5 pe­
setas de los derechos que satisfacen los hortelanos de fuera 
de Madrid por introducción de verduras.

Otro, exceptuando del arbitrio de inquilinato los loca­
les en que están instaladas las Escuelas sostenidas por el 
Apostolado de señoras para la obra de ia preservación de 
la Fe, entendiéndose esta concesión exclusivamente para 
las Escuelas donde la enseñanza sea gratuita en absoluto 
sin que por ningún concepto se satisfaga cantidad alguna.

Otro, concediendo excepción del pago del arbitrio sobre 
inquilinato por el edificio de la calle de Cristóbal Bordiu, 
con vuelta a la de Aienza, destinado a Escuela-Asilo de la 
fundación «Sotés», en atención a sú carácter benéfico.

Otro, concediendo excepción del pago del arbitrio sobre 
inquilinato el local que ocupa el Sanatorio de San Camilo 
en la calle de López de Hoyos, núm 19, en atención al 
carácter benéfico de dicha institución, dedicada al cuidado 
de enfermos y convalecientes, sin exigir remuneración al­
guna por tal asistencia.

Otro, concediendo exención del pago-de derechos por 
lira de cuerdas y licencia para construir un edificio desti­
nado a taller para fundición de metales en el núm 9 de la 
calle del Ferrocarril, en los términos y con sujeción a lus 
preceptos contenidos en el Apéndice núm, 90 del presu­
puesto en ejercicio,

Otro, asignando al Jefe que fué áe! servicio de Limpie­
zas, la clasificación pasiva de 9.500 pesetas, 50 por 100 de 
5.000. que com j mayor sueldo ha disfrutado más de dos 
dos años, durante veint-aiete años, cuatro meses y veinti­
séis días, que cuenta de servicios; entendiéndose los efec­
tos de este acuerdo desde 27, de Marzo último, en que fué 
jubilado, '

Otro, disponiendo se contribuya a una suscripción po­
pular para la erección de un monumento al Exemo. 8r. Don 
Alberto Aguilera, a la que 'contribuirá ia Gorporación con 
la cantidad que en su día determine, y concediendo a su 
hijo D. Alberto Aguilera, una pensión de gracia represen­
tada por la suma do 2.000 pesetas, que disfrutará hasta 
la terminación de su carrera, y caso de no verificarlo a 
su mayoría de edad, siendo cargo por este año al Capítulo 
de Imprevistos, y en el próximo, a la partida que para tales 
pensiones se consigna.

Otro, concediendo a un guardia municipal que ha pres­
tado servicios durante veintiún años y veintinueve días y 
cuenta más de sesenta y cuatro de edad, la pensión de 
416‘ 10 pesetas anuales, tercera parte del jornal de 1.248'30 
pesetas que como mayor jornal ha disfrutado más de dos 
años y le sirve de regulador.

Otros siete, concediendo pensión del 40 por 100 del ma­
yor jornal disfrutado, a igual número de obreros munici­
pales, todos los cuales cuentan más de veinte años de servi­
cios y se hallan imposibilitados para el servicio activo, de 
conformidad con lo dispuesto en el caso cuarto del art. 6,“ 
del reglamento para la concesión de retiro aprobado por el 
Ayuntamiento en 19 de Septiembre de 1913.

Madrid 18 de Mayo de 1914.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

JUMTft MUNICIPAL

Hrdpn él día para la BfsHm de Íl de Saje de lili.

SOBRE LA MESA

1. Acuerdo del Excrao. Ayuntamiento, proponiendo la 
modificación del convenio aprobado por la Corporación y 
la Junta municipal en 17 de Febrero y 25 de Abril de 1911, 
entre el Municipio y la Diócesis de Madrid Alcalá, a) efecto 
de que se ingrese en los fondos municipales la diferencia 
entre el valor de los terrenos destinados a vía pública y 
lo que dicha Diócesis adeudaba al Municipio por el anticipo 
para la construcción del cementerio general del Norte.

9. Otro, reformando el proyecto de construcciones esco­
lares, aprobado en principio por el Exemo. Ayuntamiento 
en 4 de Diciembre de 1911, y que se realizai'A durante los 
años de 1915, 1916 y 1917, con aplicaeión a los presupuestos 
de los mismos ejercicios.

DE NUEVO DESPACHO

3. .Acuerdo del Exorno. Ayuiitamiénto, rebajando a 
2-OOü pesetas el haber de 2.600 asignado en ei actual pre- 
siipuesio del Ensanche a la plaza de guardaalmacén de 
efectos de Vías públicas.

4. Otro, concediendo jubilación aun Maestro de prime­
ra enseñanza.

5 y 6. Otros dos, eoncedientlo la jubilación a dos obre­
ros municipales.

7. Otro, exceptuando del pago del arbitrio sobre inqui­
linato, el loca que ocupa el Colegio de Farmacéuticos.

8. Otro, concediendo igual beneficio a los locales de las 
Escuelas católicas de la parroquia de Santiago,

9. Otro, aprobando los pliegos dé condiciones para con 
tratar e! suministro de pan necesario, hasta 31 de Diciem­
bre de 1915, en el segundo depai'tamento del Colegio de 
Nuesti'a Señora de la Paloma.

10. Otro, adjudioamlü el concurso abierto para contra­
tar e! servicio de alumbrado público en esta Capital.

El Secretario, Frímcisco Ruano.
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ALCftLDIñ PRESIDENCIA
AO' fOS,  A 0 D E R D 0 9  T ÜEÜHKTOa

Desde e! día 1.“ de Junio próximo y horas de diez a doce 
de la mañana, podrAn presentarse con las formaliriades de 
costumbre en eí Negociado de Deuda de la Contaduría,

los cupones números 64 y 28 de Obligaciones municipales 
por Rcsiiliias; 59 y 21 de Expropiaciones en el Interior; 
23 de Liquidación de Deudas y Obras públicas, y 27 de 
Cédulas garantizadas para la eoiiS trucción de la Necrópolis 
de Madrid, vencimiento do I , “ de Julio de) corriente año.

Madrid 25 de Mayo de 1914.—El Alcalde Presidente, 
Vizconde de Eza.

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los días del 16 a) 22 de Mayo de 1914.

ANTERIOR

X) ± A  S3

lO '1 8 £20 SÍ2

Empréstito de 1868. — Obliga- ■
cienes de 100 pesetas al S por 
100............................................ 76‘50 76‘50 1» » ' 76‘50 7, » >

Resultas. — Obligaciones de 500
pesetas al 4 por 100................

Expropiaciones en el Interior.--
87‘76 87‘75 y 88 88 % 88 V„ * 88'50

Obligaciones de .500 pesetas al 
5 por 100.................................. 93*50 93‘50 93‘50

Cédulas para la construcción de
la Necrópolis de 500 pesetas 
al 4 por 100.............................. »

' : .

Empréstito de liquidación de
Deudas y Obras. — Obligacio­
nes de 500 pesetas al 4 '/) poi’
100........................................... 87 87 1

Cédulas de Expropiaciones del
Ensanche de 500 pesetas al 
4 Vi por 100..................... . 96

.
96

COMISIONES
Lista de asuntos pendientes de despacho en 18 de Mayo de 1914.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

KRCHA
en

qttB fiEtifó al deuptvitini 
de Comísióri.

TRÁMITE
KDord̂ do por Ja OonaÍRión.

fecha

dfll miflUQo

COMISIÓN 1.*— Gobierno in t e r io r .
Expediente a instancia de D. Manuel Moreno, solicitando e) 

reingreso en el f-epundo grupo de Administración, como
ex Aforador de Consumos de) extrarra.iio.......................

Exeedien'e relacionado con la determinación de lO' íuncio- 
narios y cantidades que se ha de consignar para el abono

1.“ Enero 191;í . Sobre la mesa. 27 Abril 1913.

de quinqin-nios...................................................................
Proposición del Sr. Alvarez ^rranz, para que se fije regias 

de procedimiento con motivo de las mauiíestaciones que 
en sesión se formule por los Sres. Concejales, sobre serví-

4 Enero, Sres. Llórente y Plaza, 4 Enero.

cios municipales.................................................................
Instancia de varios funcionarios mnnicipaíes, solicitando 

que las plazas creadas en Instrucción pública y presupues-

27 Octubre. Sr, Raboso. l7 Noviembre,

topara 1911, se adjudiquen en f rma realamentaría........
Expediente rela'ivo a concesión de excedencia a ios emplea 

dos municipales que sean elegidos para el cargo de Ton

9 Diciembre, Sr. Carnicero. ^ 9 Diciembre.

ceja!.............................................................. ....................

COMISIÓN 3."— Pobeia urbana.

28 Enero 1914. Sr. Plaza. 28 Enero 19l4

Expedieiiie relalivo a modifie ación de carros de transporte.

Expediente a moción de la Alcaldía, proponimdo se exija 
una licencia esnecíal para !a vema de leche de (uera de

l2 Febrero 191 Sres. Mesonero .y Gon­
zalez Prieto. 12 Febrero 19i2.

viadrid.............................. ........... ....................................
Instancia de la Soci. dad de dueños de coches de plaza, recla­

mando contra la concesión .te licencias para hoteles, ca

9 Marzo Sr. de Carlos. lO Marzo.

sas de viajeros y .Sociedailes de recreo..............................
Moción relativa a que se penuíia la circulación de coches

3 Julie.. Sr. Noguera, 3 Julio.

abiertos en lodo tiempo ..................................................:

Oficio del Sr. AiquiteCto Jefe liel servicio contra inceudios, 
indicando la conveniencia de suprimir el puesio que se 
trata de establecer en el nuevo edificio destinado a 'Venen 
cia de Alcaldía del distrito de Palacio, en la calle de Men-

19 Febrero 1913. ^res. Mesonero, Gonzá 
lez Prieto y de Carlos. 19 Febrero ¡9 l3.

dizábal................... * ......................................................... 28 Mayo. Sr, Noguera. 28 Mayo.
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Expediente a inaiancia de D. Braulio Diaz, pidiendo modifl- 
cacidp de larilag de derechos de licencia de apertura de un 
taller de herrero, en el núm. ! lü de la calle de Serrano. . . .  

Denuncia í.-pniuiada por la investigación de Propiedades, 
contra la •Umóri de Empresarios de Pompas fúnebres», 
por carecer de licencia de apertura del edificio desiinado a
cocheras, en el nóm. 33 de la calle de Galileo................ ..

Kx'pe líeme para adquisición de ejemplares por el concesio­
nario del Jardín zoológico del Parque, y abono de! 50 
por lüU de su importe......................................................

Expediente relativo a la incautación de un depósito de mil 
pesetas consignadas por D. Fernando Céspedes (Casa de 
vacas del Parque)..........., .............................................

instancia de D. Francisco López, solicitando licencia para 
establecer una calderería en el núm. 15 de la calle de Mar
Ln de Vargas................ ..................................................

Proposic ón del Sr. Morayia pidiendo la creación de un nue­
vo parque Zoológico en el Parque de Madrid....................

COMISIÓN 4,*—06r«í.
Distribución del personal iacullativo y jornalero de Vías pú

blicas................................................................................
Proyecto de funicular aéreo en el Parque del Oeste . . . . . . .
Proposición interesando no se consienta la construcción de 

casas de esca.sa superficie............................................

Expediente instruido a un Sobrestante de Vías públicas 
Arregio de la plamilla de Sobrestantes municipales. .. .

Construcción de una casa en el solar núm 16 de la calle de
Sagasia.................................................. .....................

Nuevo contrato para el suministro de piedra partida. ,,, 
Nuevo c 'iitrato para el suministro de inateiial granítico
Urbanización de la calle de .Alvarado.......... . ...............
Ab m > al contratista de transportes de cantidades pertene­

cientes a] servicio dt̂ l año anterior, ................................
Urbanización de la calle de Berruauete...................  .......
Proj ect ■ de ui banización del cam pillo de las Vistdlas . . . .  
Nueva suliasta para contratar la construcción de pavimen 

tos de basalto....................................................................

ayudante.

COMISIÓN 6.‘~tí«níírtcencia.

dote del servicio de guardia.

Expediente a proyecto de reglamento para el Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma......................................

Socorro del distrito de ia Latina.

Casa de Socorro sucursal '¡ei distrito det Congreso ... 
Expediente a proposición del Sr. Concejal D, Fianci

fia y Kadioscojii«. 
Expedien e a prop

y pai¡u*"n alquiler sup 
asistencia facultativa.

publicados en ül Ir»parcial del día 12 de Enero de lel4.. .
Expediente relativo a que se habiite un crédit i  de 47 ( j Ü  

péselas para las atenciones del campamento de Desinfec 
ciórt, en cumplimienio de lo que dispone la Rea! orden de 
Ministerio de ta Gubei na''ión de 18 de Diciembre últi mq..

Moción itel Concejal sr. Sánchez Anido, relativa a la unifi

demás sociedades benéficas .

la Casa de Socorro sucursal del dí^trii
faltas cometidas en el servicio...........

Moción del Concejal Sr. üatcia Cortés,

se realice por todas las farmacias de Madrid.

fkoha
ati TBÁUITX KKCtíA

que pasó »1 deapî cbo 
de la Gomíeî ti. Boordado por ta Comisión. d&l mismo

3 Septiembre 1913. Sr. Oliveros, 3 Septiembre 1913.

24 Septiembre. Sr, Guijarro. 24 Septiembre.

21 Enero 1914. Sres. Blanco Soria, Mar­
cos y de Miguel. 21 Enero 19í4.

18 Febrero. Sres. Fernández Loza, 
Casero y Peironceiy. 18 Febrero.

15 Abril. Sr. González Prieto. 15 Abril.

6 Mayo, Sres. Anón, Retortillo y 
Muñoz Suela. 6 Mayo..

16 Enero 1912. 
4 Junio.

Sr, Bellido. 
Sr. Bellido.

3 Feiirero 1912. 
i4 Junto.

27 Agosto,

12 Enero I9i4. 
19 Enero.

Sres. Oliveros y Ca-. 
macho,

Sr. Besteiro.
Sres. Bellido, Besteiro, 

Miilán y Llórente.

30 Agosto. 
26 Enero 1914,

3l Enero.

24 Febrero,
28 Abril.
29 Aiiril.

, 29 Abril.

Sr, Antón. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

28 Febrero, 
4 Mayo.
4 Mai o.
4 Mayo.

6 Mayo. 
4 Mayo. 
13 Mayo.

Sobre ia mesa. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

11 Mayo. 
11 Mayo. 
18 Mayo.

. 13 Mayo. Sobre la mesa. 18 Mayo,

’ 14 .Mayo. Sobre ja mesa. 18 Mayo.

 ̂ 9 Abril 1910. Sobro la mesa hasta que 
se apruebe un nuevo re­

glamento. 3 Enero 1912.

28 Marzo [911. > >
30 Abril 1913. > t

L
9 Septiembre.

í

Sr. Sáiz. >

9 Enero 19l4. >

i

15 Enero. > A

13 Marzo, > >

11 Abril. • V '

í
3 Abril.j

t

5 Enero.
L

» t

i  24 Abril. > >
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ASUNTOS PKNUIKNTBS DE DESPACHO

rK U tí A 
en

qQ« pasó al deepaohii 
de la COtnisión.

Oficio dei Sr. Director del Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma, pariicipando el fa lecimiento dei Profesor de la
clase de calig' alla....................................................

Oflcio del Sr, t-iesidenle de la Casa de Socorro del dlsfrilo 
de Buenavistii, participando haber nomlirado con carácter 
interino un ordenama camillero, por haber sido suspendi­
do de emp eo j; sueldo el que desempeñaba dicha plaza,,. 

Instancia de varios señores solicitando se les nombre Médi­
cos •-ufiei nume arios..........................................................

Moción de varios Sres- C<n)ceja|. s proponiendo ia creación
de un servicio antidiftèrico y de incubación laríngea.......

Oficio del Sr. Presidente de la Casa de Socorro del distrito de 
Buenavista, proponiendo se incoe exnedietile de jubilación 
al Jefe facu talivo de la sucursal, U, Julián Massó, por en ■
fermedad............................................................. . •

Oficio del Sr Presídeme de la Casa de Socorro del distrito 
de la Latina, participando encontrarse enfermo el orde­
nanza camillero D. Antonio Casado Bares............. _........

Expediente instruido por faltas en el servicio al Practicante
D. rt dolio Roncal................................................................ .

Expediente a instancia de D, Julián Mut, solicitando se le 
manifiesten las condiciones legales de que carece el re­
censì itny en te «Serobioi», para ser incluido en el petitoriol 
tarifa de la Beneficencia mutiicipal..............................

COMISION 6.* —Kníanc/ie, ;

Comparecencia del propietario de la finca números 30 y 32 
de la calle de Santa Engracia que precisa ex| ropiar pa-̂ a
regularizar la plata de Chamberí.......................................

Distribadóti de fondos para el rróximo mes de Junio..........
Proposición del Co.icejai Sr, Morayta, relacionada con las

propuestas de apertura de nuevas calles.......................  .
Provisión por ascenso reglamentario de la vacante de Ofi­

cial cuarto prodociJa por excedencia del funcionario que
la desempeñaba............................................................ y -

Oflcio del Arquitec.o municipal Decano, dando cuenta del 
íaiiecimienio de tin Oficial adtninisiraiívo de cuarta clase 
afecto a la oficina facultativa de los Sres. Arquitectos del
Ensanche................... ............................................... . ■ • •

Pliego de condiciones para ia venta de materiales proceden
íes del derribo de la finca del Sr. Correcher.....................

Expediente de apropiación de una parcela de 61‘7tí metros 
^cuadrados, propiedad de la Villa, a un solar de la calle de

Maudes.............................................................. " ñ ..........
Expediente de expropiación de terrenos de Dona Ramona

de la Presil a para la cal e de Embajadores.................
Expediente de apropiación del suprimido callejón de Blanca

de Nava ra, a uno de tos solares colindantes ....................
Dictamen retirado en sesión de & del actual, relacionado con 

ia adjudicación de parcelas procedentes de taludes de! pa­
seo del Canal a solares con lachada ai expresado paseo., 

Informe de ia Junta consultiva municipal en un expediente 
de apropiación de parcela sobrante de la vereda de Pos
tas y del almacén de la V illa ............................................

Licencia para construcción de un edificio en el núm. 8o de la
cade de Goya.................................................................. . -

Licencia para construcción de cobertizos en un solar de la 
calle del General Lacy, esquina a la de Méndez Alvaro .. . 

Licencia para cnnstrució-i de una casa-hotel en el núm. fl de
la calle de Velázquez................................................. .......

Licencia para obras de reforma en el núm. 42 de la calle de
He'mosilla........................ ............................ ’ "o j ’

Licencia para construcción de una casa en el núm, ó del
paseo de Honda,.............................................................

Licencia para conslrucctón de un hotel en e) núm. 5 de la
calle de Velázquez..............................................................

Informe del ¡ir Arquitecto municipal, en e! expediente de 
alineaciones de el solar núm. 1 de la calle de Santa Engra­
cia, con vuelta al núm. 5 de ia plaza de Alonso Martínez. 

Licencia para construcción de una casa, en la calle de Ga­
lileo.................... . . .. .................... ; ...................... Ód' j' V

Licencia para construcción de cobertizo en el núm. 28 de la
calis de Manzanares .......................................................

Informe de ia Dirección de Alcantarillas, relacionado con el
aumento de jornal de los obreros del ramo.. ..................

Solicitudes pretendiendo un cargo de Auxiliar de Sobrestante
de Vías públicas................  ..............................................

Moción de varios Sres Concejales proponiendo se conceda 
una vacante de Escribiente a uno de los hijos del bibliote­
cario que fué dei Ayuntamiento D. Carlos Cambronero...

25 Abril 1914.

27 Abril. 

Varias fechas. 

14 Mayo.

18 Mayo.

18 Mayo.

18 Mayo.

18 Mavo,

t r a m i t e  (TECHA

»cordnóo por Ln ComÌMÌòn- del míiEng,

21 Abril. 
16 Mayo.

Nueva entrada. 
Nueva entrada.

12 Mayo. Nueva entrada.

25 Abril. Nueva entrada.

22 Abril. Nueva entrada.

4 Mayo. Nueva eniiada.

8 Mayo. Nueva entrada.

2l Abril. Nueva entrada.

25 Abril. Nueva entrada.

11 Mayo. Nueva entrada.

16 Mayo. Nueva entrada.

16 Mayo, Nueva entrada.

13 Mayo. Nueva entrada.

16 Mayo. Nueva entrada

12 Mayo. Nueva entrada.

16 Mayo. Nueva entrada.

16 Mayo. Nueva entrada.

12 Mayo Nueva entrada.

12 Mayo. Nueva entrada.

12 Mayo Nueva entrada.

9 Mayo. Nueva entrada.

2 Enero. Nueva entrada.

2 Enero. Nueva entrada.
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FECHA
en

qne p&Ró al deepaoho 
de la Cosisión.

TRÁMITK
aOQrdado por la CoEntBÍdti.

irUCH A 
del miemo.

14 Mayo 1914, Nueva entrada. >

Enero. > >

Enero. Sres. de Carlos, Gayo y
1," Abril 1914Fernández Loza.

27 Enero. Sres. de Carlos, Gayo y
1.“ Abril.Fernández Loza,

2 Febrero, Sres. de Carlos, Gayo y
Fernández Loza. »

14 Febrero. Sres. de Carlos, Gayo y
Fernández Loza. t

)1

Enero. Sres. Díaz, García Cor-
tés y Niembro, 26 Enero 1914,

Enero. Al Arquitecto. 26 Enero.

Enero* Sres. Niembro, Gonzá-
lez Prieto y Sáiz. 4 Febrero.

i
. Enero* Sres. Ruiz Salinas, He-

rrera y Niembro. 4 Febrero.

f
Enero. Sr. Sáiz. 3 Marzo.

. Enero, Sr. Sáiz. 3 Marzo.

. Enero. Sr. Sáiz. 3 Marzo.

. Enero. Sr. Niembro. 3 Marzo,

. 2 Marzo. Sres. García Cortés, Sa
25 Marzolinas y de Miguel.

. 2 Marzo. Sres, Herrera, Sáiz, Es-
t'5 Marzo.

i
3

tebánez y Díaz.

t >

B

Sobre la mesa. 18 Ma; o.

» >
E

n

Sobre la mesa. 18 Mayo.

. ■ Sres, G. Cortés, Ruiz Sa
linas y Barro. 18 Mayo.

t 9 Sobre la mesa. 18 Mayo.

ASUNTOS PENOIENTES DE DESPACHO

!n íorm PS de la Contaduría, de conformidad con las liquida* 
ci' lies de obras ejecutadas por Vías püb‘icae, para la ii s- 
talació'i de aceras en varias calles de las tres zunas del 
Ensanche........................................................................

COMISIÓN T,“—ConsMmos.

Informe del Sr. Decano de Letrados consistoriales, acerca 
de la reclamación de un industrial, interesando devolución
de cantidades por adeudo de alcohol desnaturalizado......

Sentencia dei Tribunal Supremo, declarándose incompeten­
te para entender en ei pleito contencioso administrativo 
entablado por el Rxcmo. Ayuntamiento, contra el acuerdo 
del Trjiiunal gubernativo y del Ministerio de Hacienda, en 
(-] expediente seguido por alteración de los tipos de tara 
que para el pescado fresco se fijaron en el último contra­
to de arriendo de Consumos........................................

Expediente a insiancia del ex arrendatario de Consumos, 
solicitando devolución de pirte de la fianza afecta a res 
ponder de U  reclamación entablada por los mayoristas de 
pescado........................................................................

Expediente a ins'anria del ex arrendatario de Consumos, 
solicitando liquidación de intereses consignados en prcsu 
puesto sobre c«ntid-ides a percibir durante el año tui3, po 
indemnización reconocida en sentencia del Tribunal Su 
prenio, por variación de tarifas de adeudo de hortalizas y 
verduras.......................................................................

de algún otro.

COMISIÓN 8/—Mercarfo*.

nana.

en la plaza de O avide.......................................................
Proposición para que el Ayuntamiento se encargue dei re 

parto de carnes a domíci io, disponiendo del material y 
ptiraonal necesarios al efecto.............................................

nuevo matadero, solicitando intereses de demora.

de organización y réj 
mercado de ganados.

los servicios de mataderos.........................................
Programa para el concurso de ofertas para la venta de de 

hesas y prados..........................................................

solK Ítaiido el pago de las cert 
volución de parte Je la fianza.

en los Cuatro Caminos.

tere*ar éstos continuar en la planta alta del mismo.. 
Presupuesto del Arquitecto de Propiedades para la adquisi­

ción de cortinas y toldos, con destino al mercado d*
Miistenses.....................................................- ............

Moción d- la Alcaldía Presidencia y proposición de v

tahona municipal, que surta a los establecimientos bené­
ficos y sirva de reguladora del precio de! pan...........

dición Je pan,



SECRETARIA
Resultando de lo oficiado por la Administración de Pro­

piedades, lientas y Arbitrios, que existen puestos eii la via 
publica que no se ajustan a ¡as licencias de concesión por 
liaherlos convertido los interesados de puestos de tempora­
da y de primeras horas, en fijos con kioscos y cajones, el 
Excino. Sr. Alcalde Presidente por decreto feclia 7 del ac­
tual, se lia servido disponer se dii'ija circular a los seftores 
Tenientes de Alcalde, como tengo el honor de verificarlo, 
rogándoles se sirvan revisar dichas concesiones y denun­
cien a los que no se hallen con arreglo a las mismas.

Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid 19 de Mayo de 1914,—El Secretario, Francisco 

R ua »o , •
Sr. Teniente de Alcalde de! distrito de.....

CoíJctífsos ;)eíírf)gilíes de celebración.
Snniinisiro de vestuario con destino al personal de! 

Cuerpo de bomberos. Plazo para presentación de proposi­
ciones, treinta dias, que tei'miiia el ao de Mayo.

■ CEMENTERIOS

Autorizace ‘iie- de'enterramientos en ias cuatro. Sacramen­
tales desde el 6 al de Mayo de 1914.

AUTORIZACIONES

ED
tu

S'
H
9

w
t i

S
4
5

D9*
B
•*,
K

IO>
tJ E.5 ^S’ ™s ^s ^’ o

De 33 pesetas.................. 5 6 3 » 14 462
De 44 id ............. ............... 4 2 » 6 264
De 50 Id............................. 2 3 » 5 250
De n o  id........ .................. 1 » » » 1 l io
De 165 fd.................... » > 1» . ■ » »

Suma............... 12 11 3 » 26. 1.086
Atitorlzaclgn»« por ftnisrranilaiilo do 
eoifdveros o rottos prooadanle« da 
íMora da i« capital o por traslado do 
000 á otro GomonlarJo. o bloti doniro 

da lot mitmoi.
De 50 pesetas................. 1 3 » » 4 200
De l io  ídem.................. - > » » ' » 9

De 165 íd em ........  . . . . > » » 9 >

T o t a l .............. 13 14 3 9 30 1.286

Traslados de domicilio y nuevos em}iadronamientos regis­
trados en el Negociado /O.® (Fstadísfica), del 17 al 23 de 
Ala yo de 1914.

I> t M T K ■ T 4> lü TnislfidoH.
Nuevos

empadrouii'
mientos.

Centro.............................................. 31 21
Hospicio ....................................... 77 16
Chamberí..................................... 93 29
Buenavista...........................  , 79 22
Conereso....................... 84 i3
H osp ita l................................. 25 18
Inclusa.......................... 70 7
Latina................ 41 20
Palacio...................... 72 3
Universidad................. 72 5

La semana co rr ien te .................. 644 154
Desde 1.® de Enero al 16 de Mayo 

de 1914......................... 12.497 3.348

Total desde l,®de Enero al 23 de 
Mayo de 1914................  . . 13.141 3,502

Resumen por Negociados de los expedientes registrados en 
eí mes fíe Abril último, correspondientes a ‘la Secretaria 
del Fxcmo. Ayuntamiento.

NEGOCIADOS

1. ® Personal......................... .
2. ® Ilacietidii.... ....................
3. ® Policía iii'bana.................
4. ® Obras. ,, , .......................
5. ® Beneficencia......................
6. ® Ensanche.........................
7. ® Consumos y Mercados......

Reformas Sociales..................................
Estadística..............................................
Elecciones...............................................
Quintas., ..............................................
Central....................................................
Subastas................... ............................
Actas.......................................................

T o t a  l k s ..................................

Mecanografía: Comunicaciones y copias.

EHTRinS Sttlt'AS

, 214 
777 

1 601 
2.) U 

148 
690 
76 

1S3 
489 
14 

271) 
1,545 

3 
2i

8.145

26
515
928
692
42

374
»
138

5

446

3.166
6.605

LICBNCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3.® (Polic.ia urbana).
D. Agustín Redó, San Cosme, 12, cerrajería.
Doña AntoiiiaCantero,GeneralLacy,22, despacho de pau.
p. Deogracias Rodríguez, Príncipe, 13, taller de mo­

dista, '
Sociedad Anónima de tracción, paseo de) General Martí­

nez Campos, 27, garage.
El Fomento Industrial, Fuentes, 1. vinos.
D, Joaquín García Sánchez, Malasaña, 33, cochera.

Por el A^e^octítfío 4.® (O bras).
Pozo negro: Margaritas, 8.
Constrnccíón; Manuel Luna, 3, y carretera de San Isi­

dro números 14 y 16.
Ampliación: Eraso. 2.
Reformas: Lorenza Alvarez, 14; Recoletos, 4; Alcalá, 46 

y 64 moderno, Argetisola, 19, y San Hermenegildo, 21.
Sustituir maderas de piso: Amparo, 1; Huertas, 6, y San 

Felipe Nen, 2.
Reforma y saneamiento: Amparo, 96,
Revocos: San Hermenegildo, 7, y  Santa María, 30.
Repasar muro San Valeriano, 20.
Saneamiento: Barquillo. 17; Santa Agueda, 6 y 8, y Ar­

tistas, 1.
Por el Negociado ó.® ( Knsanche).

Obras de ampliación: ronda de Atocha, 24; paseo de 
Rosales, sin número; Torrijos, 43; Claudio Coello, 51; San­
ta Engracia, 51, y Cristóbal Bordú, 2,

Construir pabellones: Bravo Murillo, 71, y  paseo de Ro­
sales, 8,
■ Alquilar: Ríos Rosas, 26.

Obras de saneamiento: Trafaigar, 13; Diego de León 
números 9 y 11, y Virtudes, 12.

Revoco: Sagunto, 14.
Obras de reparación: Españólelo, 18; paseo de la Caste­

llana, 23, y Raimundo Lulio, 2.
Obras de reforma; Lagasea, 23.
Paso de carros: Almagro, 4; Znrbarán, tí, y Ferrocarril 

número 46.
Constrnceión de fincas; Guzináii el Bueno, 37, y Benito 

Gutiérrez, sin número.
Por la Dirección de Fontanería A/c«íiíafííbís.

Limpieza y  reparación de atarjeas, 18.
Acometida a la alcantarilla genei'a) de_los desagües, 1. 

Limpieza y  reparación de atarjeas bajan”do con la v ig i­
lancia, 1.

Construcción de alcantarilla particular, 1.
Total, 21.
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CONTADURIA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1914

INGRESOS

D A P IT U L 0 8

CEKDITOS

pres tip o^B to «.

PA6KTA8

in g r e s o s  f o r m a l iz a d o s

Hasta el 17 
de Mayo de I9H,

PEE&lSTAS

Del 18 al 21 
de Mayo de Í9U.

PlESBTAB

Total de irt^reaoi 
hasta el 4̂ 

de Mayo de 1914«

I® K setas

1. “ C on ir iin ic io iie s  y r e c a rg o s ..........................................
2. ** V en ta  de te rren os ...........................................................
3. " Su bvención  del A y im ia m ie iu o .......... ........................
f . "  R esu ltas ........ ..............................................................................

4.955.661‘34 
20.000 
61.779‘30 

2.515.942*69

5L063'28

2.231 874*81 
23:94 P97 
60.764*05 

2.515.942*69

8.051*72

*

3*454*71
*
>
>

2.231.874*8! 
23.944*97 
64.218*76 

2.515.9(2*69
D

8.051'72
6,® Im p rev is to s  y e v en tu a le s .........................................................
tí.® ReinteRrnB .............................. . .................... ............................

In gresos  por re in tegro  de can tidades lib ra d a s ..........

T o t a l  be  in g r e so s  f o r m a l iz a d o s ....................

7,p07.446‘6I
•

4.840.578*24
1.505*09

3.454*71
»

4.814.032*95
1.50.V09

7.607,446*61 4.842.083*33 3.454*7! 4.S15.538'04

P A G O S

C A P ÍT U L O S

CRÉDITOS

R U toriB n do i,

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 17 
dé Mayo de IQU,

PICéBTaS

Del 13 ai 2i 
de Mayo da 19U.

PKSJJTAS

Total de paRoi 
hasta el 2i 

de Mayo de 1̂ 14.

PKSETA8

1. ® G astos det A yu n ta m ien to ............................................
2. ” P o lic ía  de segu rid ad .......................................................
3. “ P o lic ía  u rb a n a .................................................................
4. “ O bras p ú b lica s . . , .  - .......................................................

Cftrp'AS. .................. ***** ................................. * ................. ..

315.805*98 
149.902 
438.: 33*62 

3.039.923*04 
1.837 848*44 

20 000

114.824*09
54.816*82

¡31.606*0.5
858.048*57
788.045*19

•

9

6.489*84
Í08.844*96

273*49
>

114.824*09 
51.810*82 

138.345*89 
9o6.64:i*53 
788.318'68 

>ti.® Im p re v is to s .............. .....................................................................

P agos  por devo luc iones de in g re s o s ............................

T o t a l  de pa g o s  f o r m a l iz a d o s .........................

5.802.013*08
»

1.947.340*72
>

115.603*29
*

2.062.949*01
>

5.802.013*08 1.947.340*72 115,608*29 •2.062.949'01

BALANCE

In gresos  {o rm a líza d o s .
Idem  d evu e lto s ..............idem líquidos......................
P ap os  e je cu ta d o s ,. 
Idem  re in tegrad os . 
Idem  líqu id os ..........

PESICTAS
4.844.032‘93

2,062.949‘01
1.50d‘09

Exestencia en Tesorería.

P o tKTAS

4,844.032‘9ó

2 0ül.443'92

2.782.ri89‘03

Madrid 24 de Mayo de 1914, —El Contador, Rafael Salaya,

OBRAS MUNICIPALES
(JhiriK tiu «/«oufjídM  (iiícrta ftí los d i'is  titil 14 al 20 de 

Mayo de I!Í14,A o K R A s
Alcalá, Tetuán, Silva, Clavel, PalaCox, San Opropio, 

Espoz y Mina, Jaconietrezo, Luna, Pacítico, paseo del 
Prado, plaza de Nicolás Salmerón, Arriaza, Arrieta, Santa 
Juliana, Guipúzcoa, Postas*y en diferentes caites por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

ElíPEDKADOS

Cid, Villalar, glorieta de Atocha, López de Hoyos, Cla­
vel, Santa Bárbara, Beneficencia, Castillo, Serrano, Alma-

gro, Génova, Silva, Barrilero, Ave Maria, Valencia, Lava- 
piés, paseo do los Pontones, puentes de Toledo y de Sego­
via, Duque de Alba, paseo de las Acacias, plaza de Nicolás 
Salmerón Marqués de Urquijo, Requena, Santa Bárbara, 
Marqués del Duero, paseo de las Yeserías, Erancisco Abril, 
Valencia, y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

CASüNOS
Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 

arreglo y  limpieza de las calles afirmadas.
• OBRAS NUEVAS

Urbanización de la calle de Santa Julia y carretera de 
la Dehesa de la Villa.

• m a q u in a s

Su conservación.

' I
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TAt.LEHEa
En e] de carpinten'»: aiTCfílo de carretil las y carros de 

inare'; astilado de lierramicntas, y varios trabajos de taller.
Eli el de cerrajeríar calzado, ajíiiziido y  arredilo de he­

rramientas y reparación de cilindros compresores y otros 
trabajos en ei taller.

El de pintora: en varias dependencias municipales.
En el de vidriería: ar refrio de fiiroles y aceitei'as,
Madrid 22 de Mayo de 1D14.—El Ingeniero primero en­

cardado del servicio, J, Altlerete.

ásunton deupnchndon en las nfirinas durnitte los dias 
dal Í4 al 20 ds Mayo de 1914.

ina'ERioK
Permisos especiales del Gas, 18; liquidaciones a Com­

pañías y particulares, 12; instancias registradas e iiifonmi- 
das, solicitando licencia para apei'tura de calas, Î2; partes 
diarios de calas abiertas, 7; asuntos tramitados, TtB; oticios 
para recepción de materiales, 25; lisias de jornales, 42; im­
porte de las mismas satisfechos en la semana anterior, pe­
setas 1C,327'50; oficios de altas y bajas de obreros enfer­
mos, 7.

EK8AKCFIE

Asuntos tramitados, 14; actas de recepción, G; citacio­
nes, 32; cuentas de calas, 17; listas de jornales, 2; partes 
diarios de calas 7; presupuestos, 3; importe de las listas, 
3 3.885* f 3 pesetas, . .

Madrid 22 de Mayo de 1911.—El Ingeniero Director, 
P. Núñez Giaués.

E  1ST s  A  ] s r  O ü B

Helación de las ohras ejecutnAas y en rtirso de ejecnrdóv 
durante loa días del 14 al 20 de Mayo de 1914,

ACERAS

Zona I . '—Conservación, Bravo Slurillo, Fuencarraí y 
Monclon,

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.*̂ —Conservación, Goya, Juan Bravo, Hermosi- 

11a y otras.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3.“—Conservación, paseo.de Santa Maria a Gil 

Imón y otras, ■
EMCEDU Altos

Zona I.“ —Conservación, García de Paredes, Abascal y 
R íos Rosas.

Tapado de calas eii varias eaüesde la zona.
Zona 2.^—Conservación, O'DonncH. Karváez, Lista y 

otras.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3.“ —Conservación, Gil Imón, Peñuelas y Co 

mercio.
Tapado de calas, Bernardino de Obregón, Labrador y 

otras. . '
CAMINOS

Zona 1.^—Conservación.
Tapado de calas en varias calles,
Zmia 2.“—Conservación, Lista, Juan Bravo y otras. 
Tapado de calas en varias calles.
Zona 3."—Obra nueva, Linneo,
Conservación; Vizcaya, Méndez Alvaro y Pico dei Pa­

ñuelo.
Tapado de calas en varias calles.

TALLERES

En el de fragua; aguzado de punteros, picos, clavos y 
otras herramientas.

En ei de carpintería: construcción y arreglo de carreti­
llas, y construcción de carros de mano.

En el de vidriería: construcción de regaderas.
En el de pintura: niveletas y jalones.

MÁQUINAS

La núm. 3, ha funcionado los dias 14, 15, IG, 19 y 20

en la calle de Ríos Rosas, y el día 13 en la callo de María 
de Guzmán, '

OIIRAS pon CONTRATA

Sustitución del firme actual por pedrusco en el paseo 
Impel ial.

Madrid 22 de Mayo de 1914.—El Ingeniero Jefe del ser­
vicio, José Casuso,

KONJ’ ANEl í I  A A L L A N T A  Rl l . LAS

Obras H/fífTjí/firfrtíi y en r,urso de ejecueidn durante los dias 
del 13 al 19 de Jlitÿo de ¡914.

POR ADMINISTRACIÓN •

Tuberías.—Nueva instalación; Parque de Madrid y pa­
seo Imperial.

Reparaciones: camino de San Isidro, plaza de Lavapiés, 
paseos de las Yeserías y Pontones, IlermosillH, General 
Porlier, Marqués de Urqtiijo, Antonio López, Manzanares, 
Caramuel, Chopa y  Peñuelas.

Fuentes.— Reparaciones; Neptuno, Cibeles, Atocha y 
Manzati ares.

Bocas de riego.—Nueva instalación: paseo Imperial.
Reparaciones: Matadero de vacas.
Urinarios.—Nueva instalación: JuliAn Gayarre.
Reparaciones: Colegios de Nuestra Señora de la Paloma 

y Parque de Madrid,
Absorbederos. -Nueva inatalacióti; Diego de León.
Reparaciones: I.npe de Vega y Lavapiés,
A lean tari i las.—Reparaciones: Alonso Fernández.

EüNinció.v

 ̂Arreglo de fuentes, Sagiinto, Lista y Pacifico; prepara­
do de tierras y moldeado de piezas,

m e c á n ic a

Jlontado de bocas de riego y torneado de aparatos.
(5UARNICIONERO

Construcción de chanclos de cuadrillas.
PIN'l'URA

Urinarios, Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, 
paseo de San Vicente y Ludia na; fuente de los Pajaritos 
de San Antonio de la Fíorida. distrito de la Latina y Palos 
de Moguer; un armario y puertas vidrieras, en talleres.

VtDRI KRÍA

Arreglo de fuentes, de los Pajaritos, dei Pobar y paseo 
del Rey; arreglo de minarios, Colegios de Nuestra Señora 
de )a Paloma, Vistillas, carrera de San Francisco. Argan- 
ziinla y Eloy Gonzalo; arreglo de abrevaderos, Venus, y  
arreglo de bajada de aguas de la estación ozonizadora,

■ CAKI’ IN'l'KItÍA

Arreglo de mesas, puertas de la Inspección de Alcanta­
rillas y estantes del ardiivo de la oficina.

’ CANTERÍA

Colocación de basas en urinario, Julián Gayarre; reba­
jado de buzones, paseo Imperial; co)oración de buzones y 
tapas, Cava Baja, Cartagena y .Mesonero Romanos, y coto- 
cacióii de rejilla de absorbedero, plaza de Manuel Becerra.

OKRRA.IERI A

Colocación de urinario, Julián Gayarte; cubiertas de 
urinario. Colegios de N ue-'̂ tra Señora déla  Paloma; arreglo 
de fuentes, Vetitas; desmontado de urinario, Lavapiés, y 
arreglo de cerraduras de los evacuatorios de la Puerta 
del hol.
SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE ALCANTARILLAS 

Calles vigiladas, 2 830,
Idem limpias, 236.
Objetos extraido.s, 8.
Reconocimieutos de atarjeas, 30,

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEGROS 
Pozos solicitados, J25,
Idem extraídos, l.'i'S,
Metros cúbicos extraídos, 1,130,

I Iy



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 485

i -

Importe, ÍSOTjO pesetas. .
Lieeneias expeiikias, i.
Importa, KiO pesatiis.
Madrid 20 de Mayo de 191i.— El Arquitecto Director, 

Jos6 do Loi'ite.

PARQUEá Y J ARDINES

Relación de los trabajos veri/Ir.ndos p >r este ramo durante 
la semana del 11 ul t i  de Mayo de 1914.

PARQUIC DK HAIIIIID
Macizos y  SQjradoreg; l’ laiitacióii eii macizog.—Siefra de 

praderas.— Picado de piretruui.—Conservación de los ¡ar­
diñes de la estatua de Espartero, Escuelas de AKuirrc y 
cementerio de Nuestra ScAora do la Almádena.— Enarena­
do de paseos.— Plantación en los jardines de las pinzas de 
Isabel II, Santo Domingo, Cristino Manos, Añ'gidos, San 
Bernardo, Alonso Mariinez y Colón.—Siembra en la plaza 
de Olavide.— Recorte de praderas en la plaza de Afligiiíoa. 
Adorno de los locales del Dispensai io antituberculoso Reina 
Victoria.

Estufas: Riego y plantación.— Limpieza de paseos y 
plantas.

Semilleros; Conservación, riego y limpieza de los mis­
mos.—-Cava y roza de cuadros,— Vigibiticia,

Zonas I,**, 2.", y Riegos de [lie y con manga.— 
Roza de paseos y limpieza de los mismos.— Escarda de 
cuadros,—Vigil.ancia en el basurero.—Conservación de los 
kioscos de necesidad.—Tapado de arroyadas.—Recogida 
de hierba procedente de la siega,

■ Obras y talleres: Reforma de los locales de la oficina.— 
Aguzado de picos.— Arreglo de mangas de riego y rega­
deras.— Idem de roturas en las zonas segunda y tercera,— 
Limpieza de la toma de aguas del Canalillo.

PASSUS T AHK0LAD03
Podadores: Siega de praderas en varios jardines de la 

población.
Jardines: Limpieza, riego y conservación de los mis­

mos,—Vigilancia del servicio de arrastres. —Recorrido de 
calas.— ConservMcióa del jardín del Colegio de Nuestra 
Sefiora de la Paloma.

Sección volante de j u'dines: Apertura de zanja y re- 
platiieo de jardín en el l’arquo de Madríii,

Puente de Toledo: Riego, roza, recorte de basura y v i­
gilancia.

Secciones 1 a la G.'̂  y Ensanche: Limpieza de paseos. 
Apertura de alcorques y regueras. —Riego del arbolado.— 
Enarenado del paseo de Rosales.— Apertura de zanja y re- 
plajiteo de jardín en el Parque de Madrid.—Cava de prade­
ras en el mismo. — Idem en los jardines déla  población.— 
Cava, roza, riego y recorte de basura en el puente de To­
ledo.—Vigilancia.

Sección volante de paseos: Apertura de zanja en el Par­
que de Madrid.—Cava y roza ea el puente de Toledo,

Viveros: Roza y entrecava do cuadros,—Recogida de 
la hierba procedente de la siega.—Vigilaneiii en los V ive­
ros y Moncloa.

Dehesa de Amnnie): Roza de paseos.— Riego del arbo­
lado.- Limpinzi y vigilancia.

Pai'que de) Oi ste; Jampieza y enarenado de cuadros,— 
Siega y riego de praiieras.— Recorte da praderas y maci­
zos.—Tapado de arroyadas.— Limpieza de rías.--Roza en 
los viveros de la Florida. — Apei iura de zanja y colocación 
de tubería en el Parque de Madrid.— Vigilancia.

Guarileria: Su sei vicio,
Madi id 22 de Mayo de 1014.—El Jai'dinero mayor Jefe 

del servicio, Cecilio, líodiíguez.

BDIEICACIONEB Y JUNTA CONSUl/nVA

Servicios prestados perla  sección de la Briyadn de Obreros 
Bomberos, des 'e el din 10 al 16 de Mayo de 1914. 

Obras en ejecnción: Méndez Alvaro, 2 y  4, obra de 
derrilio; Almacén do la Villa, oi)m de recorrido de tejados; 
Escm-las (ie niños, Alonso Heredia, 14; Almagro, esquina 
a Zurbarúii, derribando un muro, y con la portada de la 
Latina, eu el Atmaeéu geueral.

Servicio de guardas: taller de ¡a Brigada, pontón da 
San Isidro, Méndez Alvaro, Zurbarán y Nicolás María 
Rivero,

Ordenanzas; En las oficinas de la Brigada y Obras. 
Madrid 22 de Mayo de 1914.— El Arquitecto municipal 

decano, Pedro Domínguez Ayerdi,
Asuntos  despachados  en la  sem an a

8EG0XTJA SICCCIÚS DEL INTERIOR 
Segunda hoja de aprecio para la expropiación de la 

parcela del solar núm, J de la calle del Arenal, 
Construcción: Jaén, lO, casa de nueva planta.
Obras de reforma y reparación: Sun Ueiiiardo, 42; Jar­

dines, IS y 18, y Valverde, 1 triplicado.
Licencias para alquilar: Guipúzcoa, 2; Hernani, 8, y 

Mayor, 37.
Apertura de establecimientos: paseo izquierda del H i­

pódromo, 3, y üou Quijote, 4, vaquerías, y Tres Cruces, 1, 
venta de sidras.

Ri'clamaeión contra el arbitrio sobre inquilinatos: plaza 
de Santo Domingo, 19; Montera, IG, y Mariana Pine­
da, 2 al 8.

Denuncias: Aduana, 21, por ruina; Montera, 44, por 
obras abusivas; Corredera Alta de San Pablo, 25, 25 dupli­
cado, 30 y 32, por ei mal estado de! revoco.

Partes de dirección facultativa de obras: Caballero de 
Gracia, 2 y 4, 30 y 32; Carretas, 22; Jai dines, 16; Estrella, 4; 
Paz, 1; Navas de Tolosa, 5; San Felipe Neri, 2, y Aduana, 47.

Certificaciones de seguridad de andainios; Valverde, 1 
du¡ilicado; Fueiicarral, 31, y San Alberto, 1. 

Rceonociniientos, 15.
Madrid 22 de Mayo de 1914,—El Arquitecto de la sec­

ción, José López Satlabecry.
TERCERA SECCIÓN

Partes de dirección de obras: Almirante, 14, y Recóletoa, 
número, 8.

Licencias de apertura y renovación: Fuenearrai, 32. 44, 
51, G9, 91 y  100; Fernando VI, 12; Marqués de Santa 
Ana, 2G, y Molino de Viento, 4,

Denuncias: Agustín Duráu, 7, y Canilla.^, 9.
Licencias de construcción; Londres, y Vinaróz, 9, 
Licencias de reforma y  asuntos varios: Belén, 7 y 9; 

Fneiicarral, 64; Molino de Viento, 24 y  26; Giaviua, 6; 
Libertad, .35, y paseo de Recoletos, 21.

Revonocimientos, 48.
Oficios, volantes y B. L. M., 23.
Madrid 22 de Mayo-de 1ÍU4,— El Arquitecto déla  sec­

ción, Pedro Domínguez Ayerdi.
CUARTA SECCIÓN 

Flxpedientes informados, 30,
Reconoiiimientos lieehos, 30.
Madi iti 22 de Mayo de 1914.—Ei Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Aranda, '
QUINTA SSCCIÓN

Expedientes informados, 18.
Reconocimientos bechos, 14.
Jladrid 22 de Mayo de 1914.—El Arquitecto de la seo 

cióu, Albei'to Atbiüana.
PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE 

Rectificación de parcelas, varios días de trabajos de 
campo 1; tira de cuerdas, varias hoi'as de trabajos de cam­
po 2; expedieutes tufonnaiido tira de cuerdas,' 4; ídem 
para obras de construcción, 3; Idem para id. de repara­
ción, 1; ídem para i i. de revoco, i; ídem por denuncias, 23; 
ídem para establecimientos industria les, 5; eomuuicacioiies, 
volantes y B, L. M,, 8; reconocimientos, 29.

Total, 77.
Madrid 22 de Mayo de 1914.—El Arquitecto de la sec­

ción, Emilio de Alba.

POLICIA URBANA
DIRECCION DEL A l^M BRAD O  PÚBLICO -

GABINETE KÜTOMÉI’ RIOO

iSei'wícío de comprob/ición del gas del ttlumbradn público, 
diirfíjtíe (os días del 14 al ‘JO de M  lyo de 1914.

' Número de experimeutos practicados................... 41

■-.í
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Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para i'2 gramos de aceite), máxima, litros. Pii'28
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa {para 42 gramos de aceite), minima, litros.. 99'24
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, Ütros......................................  98‘51
Intensidades parciales exti’emas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................  23 0
intensidades parciales extremas obtenidas {para

10 gramos de aceite), minima, litros.................  24̂ 2
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, mi­
límetros................................................................  70

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete dui'aiite ios experimentos, mínima, mi­
límetros.............................................  ................. 87

El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufri­
do alteración, loque indica que el gas no contenía hidró­
geno sulfmado,

Madrid 20 de Mayo de 1914. — El Jefe del servicio, 
J. García Tejero. ■

Bajan nalui'nles ocurr iti as un el « ¡m ai invaio páíiiíco durante 
loa díaa del 14 al 20 de Mayo de íftté, denu7iciadaa por 
los Inspectores encargados de la vigituncia de este ser­
vicio.

Centro, 176 horas y 40 minutos; Hospicio, 209 horas y 
15 minutos; Chamberí, 815 horas y 35 minutos; Buetiavista 
y  segunda zona, 608 horas y 35 minutos; Congreso, 254 ho­
ras y 10'minutos; Hospital y tercera zona, 260 horas y 50 
minutos; Inclusa, 266 horas y 35 minutos; Latina, 725 ho­
ras y 25 mimitos; Palacio. 347 horas y 60 minutos; Univer­
sidad y  primera zona, 778 horas y 20 minutos. Total, 
4.443 horas y 15 minutos.

El alumbrado púbiico por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las 7 y 50 minutos de la tarde, 
hasta las 4 de la mañana, durante los citados días.

Dmiwicias y servicios /n‘a.>iífi(ioít por ío.v Oitm ditte mutiici- 
pnles fl« los días del 16 al 22 de Mayo de li>14.

Denuncias,— Distritos: Centro, 69; Hospicio, 6t; Clmm- 
berí, 106; Buenavista, 1.37; Congreso, 50; Hospital, 60; In­
clusa, 17; Latina, 41; Palacio, 82; Universidad, 25. T o ­
tal, 648.

Servicios.— Distritos: Centro, 5; Hospicio, 18; Chambe­
rí, 6; Buenavista, 11; Congreso, 26; Hospital, 8; Inclusa, 15; 
Latina, 15; Palacio, 10; Universidad, 4. Total, 118,Inspección general de carruajes y tranvías.

Servicit.s de la semana anterior.
Cartillas para cocheros de nueva inscripción, 2; ádetii 

ídem expedidas por duplicado, 3; ídem renovadas, 4; In­
formes al Excmo, Sr, Alcalde Presidente, 4; ídem id . a los 
Juzgados municipales, 5; id. a primera instancia, 2; ídem 
a varias autoridades, 3; denuncias por faltas al j eglamento 
de Carruajes, 70; oticios dirigidos a la íUnión de Coche­
ros», 2; cartillas nuevas para carreros, 4; altas y bajas 
de cocheros, 50; papeletas de citación, 70; volantes de ci- 
l^aeión, 102; juicios celebrados, 70; multas impuestas, 66; 
micios sobreseídos, 4.

Servicios prestados por el Cuerpo de bombero» , durante 
la semana del IB al 20 de Mayo de 19¡4.

Incendios.— Día 14, Casa de Campo; se recibió el aviso 
a la 1 y se terminó a las dos; consistió en quemarse un es­
tercolero.

Dia 18, Cruz, 41, segundo; se recibió el aviso a las nue­
ve y treinta minutos, y se terminó a las once y cincuenta 
minutos; consistió el incendio en tres pies derechos, dos 
puentes, una carrera y cuatro maderos de piso.

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el A r­
quitecto Jefe, 5; ídem id. por los Jefes de zona, 12; ídem 
ídem por los capataces, 9. Total, 26.

Madrid 20 de Mayo de 1914.— El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio,

Íí

TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicios celebrados, visitas giradas y comisos verificados en los dias del 16 al 22 de Mayo de 1914.

D I S T R I T O S
Ttmif '

[(Din. Eiiplill. Ctiibtri. lUtBllIlll. ítsflltl. iBdOil. Lililí. filailt. l'nlKrildiI

Denuncias.
Por infracción de. las Orde

nanzas Municipales............ 33 3 » 92 94 99 42 II » 10 389
Por Idem Id, y de las disposi 

clones de la Alcaldía Presi­
dencia sobre elaboración y
venta de pan....................... 50 39 * 29 4 » 24, 7 » 3 156

Por Idem leí. de la ley del Des
canso dominical................ . > » > » 1 » » > > * 1

T o t a l ................. 88 42 ■ 121 99 99 66 18 > 13 546

Juicios.

Multados................................ y • > > 39 61 18 14 » » 132
Apercibidos............................ it » > » ;; , 21 8 24 4 » 55
Sobreseídos............................ > » • » 5 > > » » > 5
A l Juzgado municipal............ » > ^ » J » » » > > > »
Al apremio............................. » » ». > » > > > » » »
Pendientes............................. 392 » 4 9 52 12 40 7 > » 503

T o ta  l ............ ■ 392 > » ]* 98 9-1 66 45 t » 695
Importe de las multas impues

tas, pesetas................ . ft 1 > » 103 134 96 37 > * 370

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía del Centro, Hospicio, Buenavista, Palacio y Universidad. 
No se ha recibido datos de la de Chamberí.
Se ha decomisado por la de! Hospicio, 148 kilogramos de pan; 430 por la de Buenavista; 16 por la dei Congreso; 245 

por la del Hospital; 385 por la de la Inclusa; 90 por la de la Latina: 220 por la de Palacio, y 43 por la de la Universidad.



BENEFICENCIñ
CASAS DE SOCORRO

Servicios prestados en la setnann del 16 al 22 de Mayo de 19Í4.

FAn in .TAT ivnR

T3 E Í = ( T K , T T O S

GLASE DEL SERVICIO
ItDtrt. Qeipltii. CUabiii Hit DII lili. CiD(tei«. Eiipllil ÍDtlm. Iitllgt. filitli. liDlrtnldU. t o t a  l

Enfermos asistidos a domicilio.. 3 5 11 124 > 56 21 » 22 291
Idem en consulta aeneral......... 6 10 21 39 > 27 57 60 24 42 286
Idem en la especial de niños...... t • > » * » > » * 9
(den) en la íftem de la vista...... > 16 * > * > > > » i6
Operaciones en la fd. de la vista. 2 * » > > » » > » 2
Accidetiies socorriiios por lot- 

Módicos de guardia................. VA .05 88 39 > , 108 136 130 56 7J 800
Partos y abortos asistidos....... 1 1 2 1 5 2 2 9 2 16
Vacunaciones........................... t 1 6 > > > % > * » 7
Revacunaciones.......................... > V > > ' > » > 9 » »
Hecniiocimiento de enajenados.. 2 1 > > » I » » 9 9 4
Idem de cadáveres...................... » » > 9 3 » 9 2 5

T o t a l ........................... PJ6 91 123 203 » 193 251 213 80 142 1.427

ADMlNIR^l'IÍA'riVOR

HUI II Ul lItliCllt mCIIIIIE

Medicinas.............................
Aparates ortopédicos..........
Leche de cabras...................
Idem de vacas.....................
Gota de i eche.......................
Pensiones de tactancía.......

Pan...................
Carne................
Tocino..............

Víveres., i Garbanzos........
Bonos especiales de

comestibles..........
Arroz................ .

CarhAn......................................
Bonos extraordinarios...............

En voi loras............
Colchones...............
Jerfí^nes..................
Sábanas...................
Matuas..................
Camisas..................
Trajes....................
A Imohadas........ ...
Mantones................
Chalecos de Bayona. 

Vestidos de niño..................

ftopas...

NOMBRO DE eBRSONAS SOCORllIOAS POR DISTRITOS

T o t a l .

tutu. Kiipídt. tabiii. Kiiiiitili CiBfrMi. Uiiplli!. lid oil. Lililí. riiiiit. l'uiiittIfiL TO TAL

> 22 152 48 > 213 216 81 87 66 890
> 1 5 2 » 4 1 4 1 3 20

> 9 * 9 9 t 9 9 > >

2 9 7 9 O 2 > 14 9 27
9 • 9 > > > > 9 9 1.022 9 1.022
t 9 • 1 > 9 2 5 • 9 16
p 12 63 5 9 49 23 62 3 9 219
9 12 65 5 > 19 23 62 3 9 219
9 12 65 5 > 49 23 62 3 9 219
9 12 65 jf 9 49 23 62 3 9 219

9

9

9

12 65
9

D
9

9 49
»

> 62
t

3
9

9

9

196

9 ] » 9 9 f )
X* 9 > 9 3 5

9 • ) 9 9 9 9 9 9 9 >

9 > 9 > 9 9 9 9 ■ 9 9

9 9 « 9 9 9 > 9 9

9 > 9 9 ) 9 9 9 * 9 1

9 9 9 ■ > 9 9 9 9 9 9

9

9

9

! ,

9

9

9

9

9

9

*

»

>

>

9

9

9

9

>

9

9

»
9

9

9

1

•

»
»

T

>

>

*

9

9

9

*
>

9

9

9

9

9

9 S’> 482 82 9 480 313 400 U38 72 3.052

ñBñSTOS

MERCADO PÚBLICO DE Ga MADOS

P E R IO D O S

G I L A . S E S  I 3 :G  C 3 - A . K T A I D O
lUPOKTK

PÜSKTAa
VaOUEO. 

\ 0M5 ptti$

RttBT.rHfb 
de iddjTL, 

A piaM
Caballar. 

A píÚM
Mular.

A 0^5 ptíis.
Asnal.

A OlU pías.
CARROS 

A ptcit.

Prcab-i la 
tiro y arrmri 
A^pta»,

g u ía s

A 1*50 ptaa

Ola 13 de M a y o  de I9L4.................. 283 19 9 9 9 . 9 9 ' 9 4 4‘35
Dia »4 ................................................... 20 i 8 64 151 95 31 1 3 8b‘95
Dia 15................................................... 203 19 9 9 » 1 » > 32'3.5
D ía 16................................................... 107 2 9 9 a ' > > * 16‘25
Dia 17 ................................................ > > 9 > > » 9 > 9

Día 18.................................................. 204 6 9 9 » ■ 9 31‘20
O ía 19................................................... 8 9 9 m 9 t 9 9 3 i ‘ 10

T o t a l ............................ i.220 62 64 151 95 31 I 3 215‘20 .

d -



488 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

ADMINISTRACION 1>E LOS MATADEROS MUNICIPALES

RecfiudaciÓTt por derecho» de degüello^ precio del ganado, etc.i en la »emana del 13 al !9 de Mayo de 1914,
y su comparación con igual periodo del año anterior.

n : i3 i.o G m A ,iw i;o s irOBEOQC 
poT degüello.

í*eMelASTsui. Tfrittii. Lui»i. Ltikllli, Ctrl!. luu. TitBtrii. t.ivtl. hihiift. teli.

l.«3 761 IB S05 1,082 > 201.695 35.105 Í99 915 5961 » 13 241-93
1397 632 13.581 11 63 343.S65 80,0«0 106,265 87‘5 3 785 11781*55

76 lia 3 er2i 1,021 8.840 5 025 B1.6W 5.876‘5 * 1490'35
» ' • p • 62 > * > ■ 3.765 t

26 692 16.043 loO 025 6.975

■

20,117 4.823 7S3'0 K15.813‘5 1.345.997 42.319‘5 1.732,898 946 9(!6‘80
26 687 11 ISi 131.1S1 574 19.819 4 941.864 500.914 1.117,826 3.625 1,856.965 235,108-15

as 1.982 18.844 e.401 283 • 94.398*5 228.072 3B72r5 * ll.831‘6B
* * . • 119.001*1 * ■ * 94.057 *

■ N I0DAL PIBIODO omi ANO áflTlUrOI.

IRU,.

En m ás».».. 
mdnoa..

miBI DBffOLLiDA« tn IL ifto 

Y lU cDB0itieión

mu,.

“■í— "■ ■ l 'is

l^ ecio del gmtado.~E\ precio fiel kilogramo en la semana faé de l'60a I ‘83 pesetas el vacano y de l ‘55a 1‘57 el lanar, 
J*>-oc«dencia det ganado.—De Madrid, 173 vacas, G4 terneras, 3.125 lanares y 712 lechales; Salamanca, 200 vacas, 

120 terneras, 4.IH0 lanares y 220 lechales;Segovia, 260 vacas, 180 terneras, 3.900 lanares y 100 lechales; Toledo, 110 vacas, 
50 terneras y 4.000 lunares; Oviedo, 380 vacas y 250 terneras; Galicia, 320 vacas y 100 terneras.

Jleses ¿nutitizudas (d quemadero . aca , ,  1; lanares, 2.

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
en los dias del 17 al 23 de Mayo de 1914, de los articulo» 

que a continuación se expresa:

ARTÍCULOS

CAnnXB T ORABAS
Cabritos, uno , . . » . , ........ ........ .
Car *■'*' kitíi-.»,*,, . ........
Corderos, anu.*............................ ... » »,
Cho '> rlH, M ill't*! a », » , . , .  . . . » ........
Despojos de oerdo, k i l o . . . . . . .  » .......»
jft ,n, id,....... ..................................
L'alno, i d , . .................. . » .............
UanLtìiin, id.
Tero erar íd ........ .
TiTfíriO. i d ., .........
Tocino salado, id». . . .  ■ ............... ... » »
Vtkul4, ld , , , . - . .  . . . .  .. . - '. ».

AVKS Y CAZA
0H.UÍ)1Afl. UllA .. *. ...
Palominos, p a r . . . . . .  ....................
Patos, nno.*...................................
Pav^ia. Id........ ............................
PerdicesT par .................... . . . . .  . . . . .
pur-h-tTiea. id . . . . .  * .. , . . . . .  . . . . . .
Palláneos, u n o , » . ..........................
Pollos, id ........................................ .......

PK80AD0S y UARlíiCQS
k i l o » .......... ....................

A n n u i i i d . *
Atfin- id. ■ . . . . , ............. . ■ ■
Bacalao, salado^ id . . . . . . . ...........
RixiifFrip, 1<*. ..................................
Boquerones^ id . ,..  » ,* «
C «tnHr»*>.,ta................................ « .
Cif^alaSi id . . . . . ................... »»
Congrio ]d..............
Dentones id . . . . .......................... .

Id ................... .
Galios» i d » . . . » . . . . , . . . . . . . .  . . . .  ■ * •

. B Tui''9r. a,una. . . .  - . . . » ,  » 
Lango^tinae, kilo. .» . .......... ... . *
Bi$ngnado2»f id, , » . . . , »  » .* . . . - .  * ***
Lnbmas, id . . . . . .  . . . .  » * .  ..........
Merluza» d . . . . *.•• < ■
Mern. id.. . . .  . . . . ----- **É. ...
Pajeles, 'id ............................- . » »
Percebes, id .. . . .... - . .*»»  ■
Poscatlillas, id. . . . . .  •'* .* -i.
QuisqnilIns, id . . . . . .  * •
Ea po, id » ,. .
Hod.'vlialloSf id.
Salcn tr» i d ........... ..............................
fsalmonebes» id .. ..............................
SanljnHS, id.. .. . . . . .  . .................
TrucbnSi i d ............. . . . .  ».

Lí'onHHKaa, brotas  Y vkrdtjba.8
A l raolínfas» docena. . . . .  * . ............
Arrox: kilo ............. . . . » . »  . ..
C*«:rdOH, ilooena.. . . . , ,  ............... »
CobollotitB» docena.»............ .. .».  '•
C^^liilores, id......... . » .» . . . . . . . . .
Espi'irrncfoa, manojo.,..  . . .  ...
Protaa kilo  . ........ . ......................
narhanao», id . . .................... ...  ».. .
GniRant^H. id....... . ............... . *- .
Habas, id ....... ......... ..........................
tJmiías » íH » , ,,
Judias verdas» fd. ............................. *
Leciiugas» docena»«»

HSaOADO

4'50
2'752'25
1'7J8‘50
1‘63

‘38

l'iO
tì'25
1'6S

»
b*a5

3M8
2*13
rso

ras]'63190
7‘ 75 9 13
no

0*65
0‘40
no0'77
o'ie
on
O‘0O
Q85

d«
bi UoiUti»!

1*803'7ñ8-30
2*20
1‘10

21*903'7ó8*505*75
1*752‘500'78
VQÒ1*95
0*952'25
»1‘25

2*500‘852'604
.S‘ñ02‘7o
r351*751*03
1‘501*75
0*855*63
50*833=05

0'4S

W FLAEA

80

fiO

25
90

43

80

A R T ÍC U L O S

U5BCADÜ 
d.0 lA Oitels

féiétut.

HEBCAtiD
d« BM PLAZA

Lenteiae, kilo,............... V 0‘70
4‘25 *

Lombardas, docena»»»,. »
Maranjas, ciento....... . d *
Hneces.kilo. . » . . .» » . . .» . » •
PatataB, id.̂ 0'21 0'2L

' Pimieutns» ciento»......... *
PlAranofi» huecal» »»»», 23 »
Tomates, k ilo............ ... 0'57 *
tívae, barril,,............. *
Verduras, kilo .............. 0'58 04Í0

COKbuíitiblks y  LlquiuoS
Aceite, litro» 1 *20
Aicobol, id. ................... 1

o-cs
Caí b6n minorai, id . . .. . . 0''D45
l'artiau TOj^Ctal, id»,» » » » 0*14

0'50
Petróleo, id .............. . O'&S ,

0‘45

VARIOS

Azàcar, k ilo.»» ■̂..> . :*i3
li'90 S'90 •
' > I ‘1C

Libreta .................... t 0'^
Pan, pieza do k ilo ... . » » % 0‘44
Pan fianoéB, pieza........ 0‘10
Pan de Viena. id .......... > O'IO
Panecillo» de 200 gramos > 0‘10
Panecillo pequeño, id, », > >

C E W E ^ E R IO S

Inhumaci07ies del 6 al 12 de Mayo de 19 Í4 y en f^w aí
periodo del quinqumiio anterior.

INHt lM AfilONBS

GglEHTgRiOS
14)14 H>11 IV I

Nuestra Señora de
la Almádena,, , . 269 280 253 216 249 340

San Justo.............. 12 10 9 7 U 11
San Lorenzo ............ 11 10 8 4 9 17
Santa María......... 3 ñ 8 6 5 9
San Isidro............. S i 2 2 ñ 3

C ivil........................... 3 1» 3 6 7 O

298 309 283 241 289 385

Eetos inhumados en
el de Nuestra Se-
ñora de la Alma- I

dena......... .., . . , 18 33 18 16 19 24

Imprenta Municipal

ii I


